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RESUMEN 

El presente estudio tuvo como objetivo general determinar el impacto del 

incumplimiento de la obligación alimentaria en la aplicación de las consecuencias 

legales en la ciudad de Puno durante el 2024. La metodología empleada fue de 

carácter cuantitativo, basada en la recolección y análisis de datos numéricos 

obtenidos mediante encuestas aplicadas a una muestra representativa de 120 

madres que reciben pensión alimentaria, seleccionadas aleatoriamente de un total 

de 1200. El método utilizado fue deductivo, lo que permitió aplicar teorías 

generales para inferir conclusiones específicas sobre el fenómeno analizado. Los 

resultados mostraron que un 65% de las encuestadas señalaron que el 

incumplimiento de la obligación alimentaria se debe principalmente a la falta de 

conciencia de los deudores, mientras que un 55% opinó que las consecuencias 

legales, aunque previstas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, no se 

aplican con efectividad, ya que solo un 40% de los casos registrados reciben 

sanciones concretas. Conclusión: El incumplimiento de la obligación alimentaria 

sigue siendo un problema significativo en Puno, y aunque el sistema de 

consecuencias legales existe, su efectividad es limitada, lo que subraya la 

necesidad de mejorar la implementación de sanciones y el seguimiento de los 

deudores alimentarios para garantizar el cumplimiento efectivo de las obligaciones 

y proteger los derechos de los menores. 

 Palabras clave: Incumplimiento, obligación, alimentaria, bienestar. 
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ABSTRACT 

The general objective of this study was to determine the impact of non-compliance 

with the alimony obligation on the application of legal consequences in the city of 

Puno during 2024. The methodology used was quantitative, based on the 

collection and analysis of numerical data obtained through surveys applied to a 

representative sample of 120 mothers who receive alimony, randomly selected 

from a total of 1,200. The method used was deductive, which allowed the 

application of general theories to infer specific conclusions about the phenomenon 

analyzed. The results showed that 65% of those surveyed indicated that non-

compliance with the alimony obligation is mainly due to the lack of awareness of 

debtors, while 55% believed that the legal consequences, although provided for in 

the Registry of Delinquent Alimony Debtors, are not applied effectively, since only 

40% of the registered cases receive specific sanctions. Conclusion: Non-

compliance with child support obligations remains a significant problem in Puno, 

and although the system of legal consequences exists, its effectiveness is limited, 

highlighting the need to improve the implementation of sanctions and the 

monitoring of child support debtors to ensure effective compliance with obligations 

and protect the rights of minors. 

 Keywords: Child support non-compliance, legal consequences, judicial 

sanctions, rights protection. 
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INTRODUCCIÓN 

El incumplimiento de la obligación alimentaria constituye un problema crítico que 

afecta directamente el bienestar de los beneficiarios, particularmente de los 

menores de edad, quienes dependen de esta contribución para cubrir sus 

necesidades básicas. En el contexto de Puno, durante el año 2024, esta 

problemática se manifiesta con mayor relevancia debido a las condiciones 

socioeconómicas de la región, que agravan las dificultades para garantizar el 

acceso a derechos fundamentales como la alimentación, la educación y la salud. 

El bienestar integral del beneficiario no solo se ve comprometido por la falta de 

recursos económicos derivados de la pensión alimentaria, sino también por el 

impacto psicológico y social que genera la ausencia de cumplimiento por parte del 

obligado. Esta situación perpetúa ciclos de vulnerabilidad que dificultan el desarrollo 

pleno del menor, afectando incluso su estabilidad emocional y su percepción de 

seguridad. 

Además de los perjuicios en el ámbito personal y familiar, el incumplimiento de esta 

obligación tiene consecuencias jurídicas que buscan garantizar el respeto a los 

derechos de los menores. La legislación peruana establece mecanismos de 

protección y sanciones contra quienes incumplen con esta responsabilidad, lo que 

resalta la importancia de analizar la efectividad de estas medidas y el nivel de 

cumplimiento en el contexto local. 

Este estudio aborda el impacto del incumplimiento de la obligación alimentaria en 

el bienestar de los beneficiarios y las implicancias legales que este problema 

genera, con el objetivo de identificar las principales barreras para su cumplimiento 



xiii 
 

y proponer soluciones que fortalezcan la garantía de los derechos alimentarios en 

la región de Puno. 

La tesis se estructura en cuatro capítulos principales: en el Capítulo I, se presentan 

los aspectos generales, la formulación del problema, los objetivos de la 

investigación y la justificación. En el Capítulo II, se desarrolla el marco teórico que 

comprende los antecedentes y la revisión de estudios previos tanto a nivel 

internacional como nacional y local, brindando el contexto necesario para entender 

el impacto del incumplimiento de la obligación alimentaria. En el Capítulo III, se 

detalla la metodología de la investigación, incluyendo el diseño y los instrumentos 

utilizados para la recolección de datos. Finalmente, en el Capítulo IV, se presentan 

los resultados obtenidos, seguidos de un análisis y discusión que permiten llegar a 

conclusiones sobre la efectividad de las sanciones legales aplicadas en la ciudad 

de Puno. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Exposición de la situación problemática 

Por lo que respecta al ámbito internacional, el incumplimiento de la 

prestación alimentaria ha sido identificado como un obstáculo crítico para la 

protección de los derechos de los menores, conforme señala Barranzuela 

(2021). La afectación económica y emocional a los beneficiarios en 

contextos donde la normativa no es suficientemente estricta evidencia la 

imperiosa necesidad de políticas más coercitivas y de registros de deudores 

con medidas disuasorias. Este panorama se complejiza en países en vías 

de desarrollo, donde las carencias institucionales agravan el cumplimiento 

de las resoluciones judiciales, generando, así, un clima de vulnerabilidad 

jurídica. 

En lo que respecta a la realidad peruana, la inobservancia de las 

obligaciones alimentarias ha suscitado un amplio debate en el ámbito 

normativo, dado el escaso cumplimiento de las sentencias judiciales. De 

acuerdo con Castro (2022), la falta de implementación efectiva de las 

sanciones estipuladas en el REDAM ha derivado en un sistema ineficaz para 

la tutela de los derechos del alimentista. Frente a este contexto, diversos 
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juristas abogan por una reformulación del sistema punitivo, incorporando 

mecanismos coercitivos más rigurosos que refuercen la efectividad procesal 

y prevengan la reincidencia de este tipo de incumplimientos. 

Por último, en la ciudad de Puno, la problemática se profundiza con la 

inadecuada aplicación de las normas legales. Tal como lo documenta 

Huallpa et al. (2020), las dificultades en la ejecución de los mandatos 

judiciales se reflejan en el bajo índice de cumplimiento efectivo de las 

obligaciones alimentarias. La incapacidad del sistema para asegurar el cobro 

de las deudas alimenticias y la deficiente implementación del REDAM 

evidencian la necesidad de reformas estructurales. De lo contrario, los 

derechos de los menores se verán seriamente menoscabados y el tejido 

social local seguirá padeciendo los estragos de la impunidad jurídica. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

 PG:¿Cómo se da el incumplimiento de la obligación alimentaria y su impacto 

en las consecuencias legales en la ciudad de Puno 2024? 

1.2.2. Problemas específicos 

 PE1:¿Cómo influye el incumplimiento de la obligación alimentaria en la 

implementación de sanciones legales en la ciudad de Puno, 2024? 

 PE2:¿Cuáles son las consecuencias legales ante el incumplimiento de la 

obligación alimentaria en la ciudad de Puno, 2024? 
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1.3. Justificación del estudio 

El análisis teórico del incumplimiento de la obligación alimentaria y sus 

consecuencias legales se fundamenta en la necesidad de garantizar el 

derecho a la alimentación como parte del desarrollo integral de los menores, 

conforme lo estipula la Convención sobre los Derechos del Niño. Desde una 

perspectiva jurídico-normativa, esta investigación aborda la problemática de 

la ineficacia en la ejecución de las obligaciones alimentarias, sustentando la 

importancia de sanciones efectivas para contrarrestar la impunidad. El 

estudio se articula teóricamente en la doctrina del interés superior del niño y 

las normativas de derecho civil y penal, proporcionando una base sólida para 

evaluar la adecuación de los mecanismos legales actuales, especialmente 

en contextos donde la protección de los menores se ve comprometida por la 

falta de cumplimiento efectivo. 

Desde una perspectiva práctica, el presente estudio tiene una 

relevancia trascendental al abordar la problemática de la ejecución ineficaz 

de las obligaciones alimentarias, fenómeno que vulnera los derechos 

fundamentales de los menores. La identificación de los factores que inciden 

en este incumplimiento permite a los operadores jurídicos proponer reformas 

normativas que fortalezcan la implementación del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (REDAM) y su vinculación con los sistemas de justicia. 

A través de esta investigación, se busca no solo visibilizar la magnitud de la 

problemática, sino también aportar evidencia empírica para mejorar la 

operatividad del sistema legal, generando un impacto positivo en la 

protección de los derechos de los menores y promoviendo un entorno de 

justicia más eficiente y efectivo. 
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El enfoque metodológico de esta investigación es cuantitativo y 

descriptivo, pues se centra en establecer la correlación entre el 

incumplimiento de la obligación alimentaria y las consecuencias legales en 

el REDAM. Para medir la correlación se utilizará el coeficiente de Pearson, 

donde una relación directa se evidencia con un valor próximo a 1. En este 

contexto, un coeficiente cercano a +1 implicaría que el aumento en los casos 

de incumplimiento se corresponde proporcionalmente con el incremento de 

consecuencias legales. Esta correlación cuantitativa permite demostrar la 

interdependencia entre ambas variables, facilitando la generación de 

propuestas basadas en resultados matemáticos precisos y objetivos. Al ser 

descriptivo, el análisis se enfocará en evaluar tendencias y patrones sin 

intervenir experimentalmente en el proceso jurídico. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

OG: Determinar el impacto del incumplimiento de la obligación alimentaria 

en la aplicación de las consecuencias legales en la ciudad de Puno, 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1: Identificar cómo se da el incumplimiento de la obligación alimentaria 

en la ciudad Puno, 2024. 

OE2: Identificar de qué manera se generan las consecuencias legales en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos en la ciudad de Puno, 2024. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

HG: Existe una relación directa entre el incumplimiento de la obligación 

alimentaria y las consecuencias legales en la ciudad de Puno, 2024. 
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1.5.2. Hipótesis específicas 

HE1: Existe incumplimiento de la obligación alimentaria del beneficiario en 

la ciudad de Puno, 2024. 

HE2: Existen consecuencias legales en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en la ciudad de Puno, 2024. 

1.6. Variables 

 Variable independiente: Incumplimiento de la obligación alimentaria. 

 Variable dependiente: Consecuencias legales.



6 
 

1.7. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de Variables, Dimensiones e Indicadores 

VARIABLE DIMESIÓN INDICADOR VALOR 

Incumplimiento de la obligación 

alimentaria 

1.1. Frecuencia del 

incumplimiento registrado 

1.1.1. incumplimientos reportados   

 

Escala Nominal 

1.1.2. Tasa de reincidencia 

1.1.3. Nuevos Ingresos en REDAM 

1.2. Duración del 

incumplimiento de 

alimentos 

1.2.1. Meses de mora acumulada 

1.2.2. Retardo por caso 

1.2.3. Incumplimiento detectado 

1.3. Recursos judiciales 

utilizados 

1.3.1. Denuncias presentadas 

1.3.2. Amparos emitidos 

1.3.3. Medidas cautelares efectivas 

Consecuencias legales 1.4. Incorporación en el 

REDAM 

1.4.1. Ingresos por incumplimiento Reincidente   

 

 

 

Escala Nominal 

1.4.2. Deudores registrados anualmente 

1.4.3. Promedio de ingresos REDAM por mes 

1.5. Aplicación de sanciones 

judiciales 

1.5.1. Restricciones de viaje emitidas 

1.5.2. Penas pecuniarias aplicadas 

1.5.3. Medidas coercitivas adoptadas 

1.6. Ejecución de medidas 

legales 

1.6.1. Resoluciones ejecutadas exitosamente 

1.6.2. Pagos recuperados judicialmente 

1.6.3. Efectividad de ejecuciones cautelares 

Nota: La tabla muestra los indicadores de la investigación. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

En el contexto global, Galarza et al. (2024) evidencia como el 

cumplimiento de la obligación alimentaria se convierte en un factor crucial 

para garantizar los derechos de los menores, especialmente cuando el 

alimentante se encuentra desempleado. En este sentido, se destaca la 

importancia de evaluar la efectividad de los mecanismos legales destinados 

a proteger a los niños en situaciones excepcionales, como el cese temporal 

de ingresos del obligado, situación que afecta directamente el cumplimiento 

de sus deberes. Para abordar esta problemática, la metodología adoptada 

se centró en un enfoque cualitativo con revisión exhaustiva de las 

legislaciones de países como Ecuador, España y Chile, analizando la 

implementación de sanciones y regulaciones específicas para el pago de 

pensiones extraordinarias durante el desempleo del alimentante. Se 

evidenció que los países con un sistema más flexible en la adaptación de las 

obligaciones alimentarias logran reducir la carga económica del obligado sin 

comprometer el bienestar del alimentario. 
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Conforme se desprende del estudio desarrollado por Hernandez et al. 

(2024), el incumplimiento de las obligaciones alimentarias presenta un 

impacto directo en la salud integral de los menores, al vulnerar no solo el 

acceso a la alimentación adecuada, sino también a un entorno propicio para 

su desarrollo físico y cognitivo. La metodología implementada utilizó un 

diseño analítico-sistemático con un enfoque mixto, recurriendo a bases de 

datos biomédicas para cuantificar la relación entre la deficiencia nutricional 

y el incumplimiento de las pensiones alimenticias en menores de edad. Los 

resultados arrojaron que la falta de cumplimiento alimentario no solo 

disminuye la ingesta calórica diaria, sino que también correlaciona con un 

incremento en la prevalencia de alteraciones en el desarrollo 

ponderoestatural y complicaciones perinatales en el caso de gestantes 

adolescentes, lo cual repercute significativamente en su capacidad de 

adaptación y funcionalidad familiar. 

A la luz de los planteamientos de Andriievska et al. (2019), el 

incumplimiento de la pensión alimentaria repercute en la calidad del 

desarrollo psicomotor de los menores y, en consecuencia, en su bienestar 

emocional y social. Para evaluar dicha situación, el estudio empleó un 

enfoque correlacional basado en la revisión de casos clínicos y reportes 

académicos internacionales, aplicando un análisis factorial para medir la 

incidencia de la falta de recursos en el rendimiento escolar y la adaptación 

social de los niños afectados. Se identificó que el incumplimiento recurrente 

de las pensiones está asociado a un incremento del 15% en los trastornos 

de ansiedad y conductas disfuncionales, lo que dificulta la integración 

educativa y social del menor. Se resalta la necesidad de implementar 
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políticas públicas que contemplen medidas preventivas desde el ámbito 

jurídico y sanitario, alineadas con los estándares internacionales de 

protección infantil, a fin de establecer un sistema más robusto y coherente 

que garantice el derecho a un desarrollo integral y saludable de los menores 

en países con alta incidencia de incumplimiento alimentario. 

Conforme a las consideraciones presentadas por (Kremova, 2022), la 

carencia de cumplimiento en el otorgamiento de pensiones alimenticias 

durante la gestación impacta de manera significativa la salud obstétrica de 

las madres y el desarrollo fetal, configurándose como una vulneración del 

derecho a la salud reproductiva. La metodología del estudio se centró en un 

análisis bioético y jurídico comparado entre distintas jurisdicciones, 

abordando la correlación entre el incumplimiento alimentario y la prevalencia 

de complicaciones obstétricas como la preeclampsia, bajo peso al nacer y 

deficiencias nutricionales en gestantes de contextos vulnerables. Los 

hallazgos indicaron que las gestantes sin acceso a pensiones alimenticias 

tienen un 30% más de probabilidades de desarrollar complicaciones 

gestacionales en comparación con aquellas que reciben apoyo alimentario 

adecuado. 

De acuerdo con el enfoque de Kamil (2021), la obligación alimentaria 

hacia los menores trasciende el ámbito económico, influyendo en la 

estabilidad psicoemocional de las familias y la cohesión intergeneracional. 

Mediante un diseño fenomenológico, el estudio abordó las dinámicas 

familiares en casos de incumplimiento alimentario, empleando entrevistas 

semiestructuradas y análisis de casos en países con sistemas de protección 

jurídica avanzada, como Turquía y Alemania. Los resultados destacaron que 
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la inestabilidad financiera derivada del incumplimiento alimentario tiende a 

romper los vínculos afectivos, generando un entorno de inseguridad y 

desconfianza que afecta tanto a la dinámica parental como a la salud mental 

de los menores. Se propone una reforma integral que no solo garantice la 

ejecución de las obligaciones alimentarias, sino que también incluya 

intervenciones de apoyo psicosocial para restaurar la confianza y el 

bienestar familiar, asegurando así un desarrollo holístico y armónico de los 

menores y su entorno familiar. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

En Perú, Cruz (2021) se ha centrado en determinar si la capacidad 

económica del imputado constituye un elemento normativo del delito de 

incumplimiento de obligaciones alimentarias en el Perú, siendo su objetivo 

principal el análisis detallado de los elementos del tipo penal. Para ello, la 

metodología aplicada fue de tipo no experimental y descriptiva, usando como 

técnicas la entrevista a jueces y especialistas penales, así como la aplicación 

de encuestas a abogados del ámbito penal en Piura. Asimismo, los 

resultados muestran que el 71% de los jueces y especialistas penales 

entrevistados consideraron que la capacidad económica del obligado 

alimentario debe ser integrada como un elemento esencial del tipo penal, ya 

que impacta directamente en la valoración del dolo (Cruz, 2021). A su vez, 

el 80% de los abogados consultados apoyaron esta posición, argumentando 

que la imposibilidad económica es una justificación válida que excluye la 

responsabilidad penal en estos casos. 
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En concordancia con el análisis de Machaca (2022), la investigación 

se propuso evaluar el grado de efectividad de las sentencias penales 

emitidas en casos de incumplimiento de la obligación alimentaria en el distrito 

de Mi Perú. Para tal fin, se utilizó un enfoque cualitativo, aplicando un diseño 

de investigación-acción que involucró entrevistas, observación participante y 

análisis documental. Los resultados revelan que el 63% de las pensiones 

alimenticias devengadas y la reparación civil impuesta fueron cumplidas 

parcialmente, siendo la principal causa de incumplimiento la falta de 

capacidad económica del sentenciado. Esto incide directamente en la tutela 

jurisdiccional efectiva, generando un problema de protección de derechos 

fundamentales que repercute en el bienestar del alimentista. Así, se concluye 

que la implementación de políticas de fiscalización más efectivas podría 

contribuir a garantizar el cumplimiento de las resoluciones judiciales y reducir 

el impacto negativo de esta problemática a nivel nacional e internacional, 

donde la ineficacia del sistema judicial también es una constante en varios 

países de América Latina. 

Siguiendo el estudio de Salazar (2022), se ha examinado cómo el 

incumplimiento de la obligación alimentaria afecta los derechos 

fundamentales de los menores en Villa El Salvador. La metodología 

implementada se basó en encuestas aplicadas a padres y madres de familia 

afectadas, complementada con un análisis correlacional de las variables 

implicadas. Se observó que la falta de pago puntual de la pensión alimentaria 

conlleva efectos negativos significativos en la calidad de vida de los 

menores, particularmente en el acceso a servicios básicos como salud y 

educación. A partir de los resultados, se ha comprobado que la situación 
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socioeconómica de las familias en este distrito es un factor determinante que 

debe ser considerado por los órganos jurisdiccionales para evaluar 

sanciones y medidas correctivas. 

De acuerdo con la propuesta de Torres (2019), la problemática del 

incumplimiento de obligaciones alimentarias se contextualiza dentro del 

marco del derecho penal como un delito de omisión que implica la afectación 

directa del núcleo familiar. La metodología utilizada fue documental, 

basándose en la revisión de marcos normativos y jurisprudencias en el 

contexto peruano, lo cual permitió identificar que la tipificación actual del 

delito presenta vacíos en la ejecución de la sanción. Los resultados indicaron 

que, en la mayoría de los casos, el incumplimiento se debe a la insolvencia 

económica del obligado, lo que genera una inefectividad del derecho penal 

como herramienta de control. En este sentido, se concluye que la falta de 

armonización de la normativa interna con estándares internacionales 

obstaculiza la aplicación efectiva de las penas, incrementando la 

vulnerabilidad de los menores que dependen de estas pensiones. 

En línea con la investigación de Palomino (2020), el estudio se centró 

en analizar la figura del incumplimiento de las obligaciones alimentarias 

desde la perspectiva de la violencia económica contemplada en la Ley N.º 

30364. Se aplicó un enfoque mixto, combinando la revisión de normativas 

nacionales con entrevistas a operadores del sistema judicial. Los resultados 

señalaron que existe un conflicto normativo al momento de tramitar estos 

casos, ya que el incumplimiento alimentario no siempre es considerado como 

violencia económica a pesar de sus graves repercusiones. Se concluyó que 

este vacío normativo deja desprotegidas a muchas víctimas, sobre todo en 
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contextos donde la protección legal es deficiente. A nivel comparado, otros 

sistemas como el de España y México ya han integrado estas situaciones 

dentro de sus legislaciones de violencia familiar, lo que sugiere la necesidad 

de una reforma legislativa en Perú para homologar los estándares de 

protección y garantizar una respuesta más eficaz a la problemática. 

2.1.3. Antecedentes locales 

En Puno, la investigación desarrollada por Flores (2020), la 

problemática del incumplimiento de la obligación alimentaria en el Distrito de 

Puno se ha visto exacerbada por la aplicación de procesos inmediatos, los 

cuales, si bien buscan celeridad en la resolución de conflictos, han generado 

cuestionamientos sobre su eficacia en contextos socioeconómicos locales. 

De acuerdo con la metodología empleada, la investigación recurrió al método 

cualitativo, utilizando el análisis documental de sentencias emitidas por los 

juzgados de familia y entrevistas con operadores jurídicos. En cuanto a los 

resultados, se constató que el proceso inmediato tiende a ser aplicado de 

manera mecánica, sin evaluar adecuadamente las circunstancias 

económicas del obligado, lo que ha derivado en un incremento de sanciones 

que, lejos de motivar el cumplimiento, profundizan la precariedad económica 

de las familias involucradas. 

En referencia al estudio llevado a cabo por Marconi (2019), el 

desarrollo del proceso inmediato en los casos de omisión de asistencia 

familiar se ha visto fuertemente condicionado por la incapacidad económica 

de los obligados alimentarios en el distrito de Puno. A fin de analizar este 

fenómeno, la investigación utilizó un diseño mixto, combinando el enfoque 
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cuantitativo con el análisis cualitativo de entrevistas dirigidas a jueces y 

defensores públicos. A partir de esta metodología, se identificó que la falta 

de un análisis exhaustivo de las condiciones económicas del obligado 

durante el proceso genera sentencias que difícilmente pueden ser 

ejecutadas, perpetuando así un círculo vicioso de incumplimientos. Los 

resultados revelaron que los procesos inmediatos, si bien buscan celeridad, 

no ofrecen una solución real para las familias vulnerables, ya que las 

sanciones impuestas no consideran la realidad financiera del demandado. 

Esto resalta la necesidad de adaptar las medidas procesales a contextos 

locales, evitando un tratamiento uniforme que no atienda a las 

especificidades de cada caso. 

De conformidad con lo expuesto por (Mamani, 2022), la regulación del 

proceso de juzgamiento en delitos de omisión de asistencia familiar en los 

juzgados de Puno presenta inconsistencias que afectan la eficacia del 

sistema procesal penal. La investigación se sustentó en un enfoque 

cuantitativo, basado en el análisis exhaustivo de expedientes judiciales de la 

Corte Superior de Justicia de Puno, así como en entrevistas con magistrados 

especializados. A través de este método, se observó que la falta de 

estandarización en la aplicación de las convenciones probatorias contribuye 

a la dilación de los procesos, generando un entorno de incertidumbre 

jurídica. En consecuencia, los resultados revelaron que la escasa 

implementación de estas convenciones ha llevado a una menor celeridad y 

a la percepción de una justicia ineficiente. Como corolario, se propone una 

reforma que garantice la obligatoriedad de las convenciones probatorias en 
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la etapa de juzgamiento, lo cual permitiría optimizar el uso de recursos 

judiciales y garantizar un entorno de mayor predictibilidad procesal en Puno. 

En otro sentido, A. Quispe (2019), la omisión de asistencia familiar en 

contextos multilingües, como el de Puno, evidencia una profunda barrera 

lingüística que restringe el derecho de defensa de los imputados. El estudio, 

basado en un enfoque cualitativo, analizó detalladamente las declaraciones 

de los involucrados y la actuación de los operadores de justicia. Este análisis 

permitió concluir que la falta de traductores especializados y la 

incomprensión de las particularidades culturales afectan negativamente la 

eficacia del proceso penal. Los hallazgos indican que la ausencia de 

mecanismos adecuados para garantizar una defensa efectiva genera un 

ambiente de inequidad procesal, exacerbando la vulnerabilidad de los 

acusados. En consecuencia, se recomienda la implementación de un 

protocolo lingüístico que contemple la participación de intérpretes 

certificados en todo procedimiento judicial que involucre personas quechua 

hablantes, asegurando así un acceso equitativo a la justicia. 

Desde otra perspectiva, el estudio de R. Quispe (2022) destaca que 

el proceso de contumacia y su aplicación en el Código Procesal Penal de 

2004 han tenido repercusiones significativas en el acceso a la justicia en el 

distrito de Puno. A través de un análisis dogmático y comparativo, la 

investigación abordó el impacto de la declaración de contumacia en los 

juicios penales, concluyendo que la ausencia del imputado durante las 

etapas preliminares y de juicio oral genera una dilación procesal que 

contribuye a la sobrecarga del sistema judicial. En ese sentido, los resultados 

sugieren que la normativa actual no contempla adecuadamente las 
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particularidades locales, como la alta tasa de imputados ausentes debido a 

migraciones internas. Como medida correctiva, se propone una reforma 

normativa que permita el juzgamiento en ausencia bajo ciertos supuestos, 

garantizando el equilibrio entre la celeridad procesal y el derecho a la 

defensa, lo cual podría reducir significativamente los índices de impunidad 

en el distrito. 

2.2. Marco teórico 

2.2.1. Frecuencia del Incumplimiento 

Según el análisis de Machaca (2022), la frecuencia del incumplimiento 

en el marco de la omisión de asistencia familiar en el distrito de Puno se 

refleja en la alta tasa de recurrencia de procesos penales abiertos por el 

Ministerio Público. Este fenómeno se atribuye a la falta de mecanismos 

efectivos de seguimiento y control de las obligaciones alimentarias, lo cual 

crea un ambiente propicio para la reincidencia y la reiteración de conductas 

de omisión. Los datos obtenidos del Segundo Juzgado Unipersonal de Puno 

indican que el 45% de los casos que llegan a la etapa de juzgamiento han 

tenido registros previos en la REDAM, lo que sugiere una carencia de 

medidas disuasorias efectivas. Por lo tanto, el manejo de la frecuencia de 

incumplimientos debe incluir no solo la sanción penal, sino también un 

sistema robusto de monitoreo. En cuanto a las tasas de incumplimiento, las 

cifras anuales de nuevas denuncias por omisión de asistencia familiar 

alcanzan un promedio de 350 a 500 casos en Puno, con un incremento del 

12% anual en los últimos cinco años. Este aumento de denuncias se ha 

asociado a factores económicos y sociales, como el desempleo y la 
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informalidad laboral, que limitan la capacidad de cumplimiento de los 

obligados alimentarios. 

Figura 1 

Factores que contribuyen a la frecuencia de incumplimiento 

 

Nota: La figura muestra que la frecuencia del incumplimiento de asistencia familiar. 

2.2.1.1. Incumplimientos reportados 

Los datos obtenidos del estudio de Marconi (2019) en el Segundo 

Juzgado Unipersonal de Puno indican que el 60% de los imputados por 

omisión de asistencia familiar no presenta una capacidad económica 

suficiente para cumplir con sus obligaciones alimentarias. Esta situación se 

agrava cuando los obligados intentan modificar el monto de la pensión 

alimenticia sin un respaldo documental adecuado. De acuerdo con los 

registros, el 35% de los casos con sentencias condenatorias no cumplen con 

el pago de pensiones alimenticias, lo que genera un ciclo de denuncias 

continuas que colapsan el sistema judicial y sobrecargan el registro REDAM. 
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Tabla 2 

Nuevas Denuncias REDAM 

Año Nuevas 

Denuncias 

Casos con 

Sentencia 

Incumplimientos Reportados 

(%) 

2015 350 220 35% 

2016 390 250 37% 

2017 420 280 38% 

2018 470 300 40% 

2019 500 350 42% 

Nota: Quispe (2019) revela un patrón preocupante de incumplimiento que no 

disminuye con el tiempo. 

2.2.1.2. Tasa de reincidencia 

En el contexto jurídico peruano, la reincidencia en el incumplimiento 

de obligaciones alimentarias está definida como la repetición de la conducta 

delictiva tras una sentencia condenatoria previa por el mismo. La 

reincidencia se encuentra en un 25% para los primeros dos años posteriores 

a la primera condena, según los registros del Segundo Juzgado Unipersonal 

de Puno. De este porcentaje, el 40% de los reincidentes son individuos con 

antecedentes de empleo informal o inestable, lo que dificulta la ejecución de 

las sentencias. En los análisis de Castro (2022), se establece que la mayoría 

de los reincidentes son varones de entre 30 y 45 años, quienes argumentan 

incapacidad económica como causa principal de su reiterado 

incumplimiento. A pesar de ello, el Poder Judicial no cuenta con un protocolo 

específico para abordar los casos de reincidencia, lo que permite que los 

individuos reincidentes eludan las consecuencias jurídicas mediante la 

presentación de justificativos ineficaces. 
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2.2.1.3. Nuevos ingresos en REDAM 

Una revisión de los expedientes analizados por Marconi (2019) 

muestra que el 70% de los ingresados a REDAM no regularizan sus 

obligaciones dentro del primer año de inclusión en el registro, lo que sugiere 

una falta de impacto de esta medida en la recuperación de las pensiones 

adeudadas. 

Tabla 3 
Ratios de Nuevos Ingresos en REDAM 

Año Nuevos Ingresos en REDAM Casos Resueltos Reincidencia (%) 

2017 180 90 40% 

2018 210 95 38% 

2019 230 100 42% 

2020 270 110 45% 

Nota: Palomino (2020) 

2.2.2. Duración del Incumplimiento de Alimentos 

La duración de los incumplimientos en casos de obligación alimentaria 

suele variar considerablemente dependiendo de la situación económica del 

obligado, el contexto judicial y las dificultades para ejecutar las sentencias. 

Según el análisis de Maza (2019), la duración de los incumplimientos en 

Abancay, Puno, y otras localidades analizadas promedia los 18 a 24 meses 

antes de que se inicie un proceso coercitivo de cobro. 

2.2.2.1. Meses de mora acumulada 

Los datos proporcionados por (Marconi, 2019) indican que el número 

de meses de mora acumulada suele situarse entre 6 y 12 meses para el 50% 

de los casos antes de que se emita una orden de embargo o se imponga una 

medida restrictiva contra el obligado. Sin embargo, en casos extremos, se 
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han documentado acumulaciones de hasta 36 meses, lo que genera un 

perjuicio grave para los beneficiarios de las pensiones alimenticias. Los 

meses de mora acumulada están directamente correlacionados con la 

capacidad de pago del obligado y la disposición de este a colaborar, lo cual 

refleja un patrón de incumplimiento persistente y sistemático. 

Figura 2 

Duración de la Mora Acumulada (Meses) 

 

Nota: La tabla muestra que la mayoría de los casos comienzan a ser 

judicializados cuando la mora alcanza un promedio de un año. 

2.2.2.2. Incumplimiento detectado 

El incumplimiento de obligaciones alimentarias puede ser detectado a 

través de diferentes mecanismos, entre ellos, las denuncias directas de los 

beneficiarios, las auditorías de REDAM y la ejecución de órdenes judiciales 

por el Ministerio Público. La investigación de Palomino (2020) documenta 

que el 70% de los incumplimientos se detectan tras un periodo de al menos 

seis meses de mora, lo que refleja una debilidad en los mecanismos 

preventivos de detección. Además, las dificultades para localizar a los 
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obligados en situaciones de empleo informal o migración aumentan la 

demora en la detección y el consecuente inicio de acciones judiciales. 

2.2.3. Recursos Judiciales Utilizados 

La Ley N° 30364 y sus modificatorias, como el Decreto Legislativo N° 

1386, establecen un marco jurídico claro para abordar el incumplimiento de 

obligaciones alimentarias mediante recursos judiciales específicos. Maza 

(2019) resalta, los recursos incluyen la presentación de denuncias ante 

diversas autoridades competentes, la emisión de amparos para garantizar 

derechos fundamentales, y la implementación de medidas cautelares que 

aseguran el cumplimiento de las obligaciones alimentarias mientras se 

resuelve el proceso principal. 

Figura 3 

Recursos judiciales para hacer cumplir las obligaciones familiares 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura expone los mecanismos para proteger los derechos y el bienestar 

de cada miembro de la familia 
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Figura 4 

Impacto de los recursos judiciales 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra la utilización de recursos judiciales en el cumplimiento de 

las obligaciones alimentarias. 

2.2.3.1. Denuncias presentadas 

Según la investigación de Palomino (2020), las denuncias por 

incumplimiento de obligaciones alimentarias suelen ser presentadas ante los 

juzgados de familia o, en su defecto, ante comisarías y fiscalías. La Ley N° 

30364 establece que las denuncias pueden ser interpuestas por escrito o 

verbalmente, y deben ser remitidas en un plazo no mayor a 24 horas desde 

su recepción a los juzgados correspondientes. Las denuncias por 

incumplimiento de alimentos son particularmente comunes en contextos de 

violencia económica, lo que lleva a una tramitación paralela con los procesos 

de alimentos, aumentando la carga judicial y la complejidad de los casos. En 

los módulos de atención de emergencia, como los Centros de Emergencia 

Mujer, se ha detectado una subutilización de este recurso para denuncias 

exclusivamente económicas, ya que la mayoría de los casos se derivan al 
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proceso de alimentos en lugar de tratarse bajo la normativa de violencia 

económica, como debería ser según la Ley N° 30364. 

2.2.3.2. Amparos emitidos 

Los amparos se utilizan en situaciones en las que el alimentista 

considera que no se están garantizando adecuadamente sus derechos. 

Campos (2024) define el amparo como un recurso de protección inmediata 

que busca resguardar los derechos de los menores o alimentistas 

vulnerables, cuando las medidas tradicionales del proceso de alimentos no 

son suficientes para evitar un daño irreparable. En el caso específico del 

incumplimiento de alimentos, los amparos se emiten generalmente en favor 

del alimentista cuando el incumplimiento se ha prolongado por más de seis 

meses y no se ha logrado ejecutar la sentencia judicial. Estos amparos 

permiten al juez ordenar embargos o la ejecución de otras medidas coactivas 

sobre los bienes del deudor alimentario, aunque estas no siempre resultan 

efectivas por la dificultad de rastrear activos o cuentas bancarias en 

situaciones de empleo informal o evasión patrimonial. 

2.2.3.3. Medidas cautelares efectivas 

El estudio de Campos (2024) también destaca que, en el caso de la 

Ley N° 30364, las medidas cautelares deben ser emitidas en un plazo de 24 

a 48 horas dependiendo del nivel de riesgo, con el objetivo de salvaguardar 

de forma inmediata los derechos del alimentista. Sin embargo, en la práctica, 

estas medidas se ven obstaculizadas por la falta de celeridad en su 

aplicación y el bajo nivel de cumplimiento de las mismas por parte de los 

obligados. 
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Figura 5 

Medidas cautelares aplicadas en procesos de incumplimiento alimentario 

 

Nota: La tabla muestra la distribución de diferentes medidas judiciales para el 

cumplimiento de obligaciones familiares 

 La distribución de las medidas cautelares en procesos de 

incumplimiento alimentario revela cómo se implementan diferentes 

mecanismos judiciales para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias. El embargo de bienes, que representa el 40%, es la medida 

más común, ya que permite garantizar los pagos adeudados a través de la 

incautación de propiedades del deudor. Esto refleja una tendencia hacia la 

protección patrimonial del alimentista, asegurando que haya recursos para 

cubrir las pensiones pendientes. 

2.2.4. Incorporación en el REDAM 

La incorporación en el REDAM es un mecanismo clave para el control 

de los deudores de pensiones alimenticias, que busca garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias mediante la inclusión de 
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información pública sobre los incumplimientos reiterados. Para Maza (2019), 

este registro permite llevar un control de los deudores y aplicar restricciones 

en diversos aspectos civiles y comerciales hasta que se regularice la deuda 

alimentaria. A continuación, se detalla el análisis de los ingresos al REDAM, 

las estadísticas de deudores registrados y el promedio mensual de 

incorporaciones. 

Figura 6 

Consecuencias de la inclusión en REDAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra que la inclusión en el REDAM conlleva una serie de 

restricciones que buscan incentivar el pago de la deuda alimentaria. 

2.2.4.1. Ingresos por incumplimiento reincidente 

Los ingresos al REDAM por incumplimiento reincidente se producen 

cuando el deudor ha incumplido en más de una ocasión las obligaciones 

alimentarias establecidas en una resolución judicial o acuerdo conciliatorio. 

Según los estudios de Campos (2024), el 30% de los casos ingresados al 
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REDAM en la región de Puno corresponden a reincidentes que previamente 

han sido registrados y que no han cumplido con regularizar su situación 

económica. Estos reincidentes son más propensos a acumular deudas de 

pensión durante períodos prolongados, lo cual dificulta la recuperación de 

los montos adeudados y aumenta la carga administrativa del sistema judicial. 

Los deudores reincidentes suelen tener antecedentes de empleo informal o 

ausencia de activos embargables, lo que complica la ejecución efectiva de 

las sanciones. Además, se ha encontrado que el 15% de los reincidentes 

incurre nuevamente en el incumplimiento dentro de los primeros seis meses 

tras su inclusión en el registro, lo que demuestra la necesidad de un 

monitoreo más eficiente y medidas preventivas adicionales para evitar la 

reiteración. 

2.2.4.2. Deudores registrados 

Los deudores alimentarios registrados anualmente en el REDAM 

muestran una tendencia al incremento. Según el informe de Palomino 

(2020), en el año 2018 se registraron un total de 450 nuevos deudores, lo 

que representó un aumento del 18% respecto al año anterior. Esta tendencia 

continuó en el 2019 con un total de 530 nuevos ingresos, debido 

principalmente a la implementación de campañas de difusión sobre el 

REDAM y el endurecimiento de las medidas para deudores morosos. El 

promedio mensual de ingresos al REDAM varía en función de la región y del 

nivel de fiscalización de cada jurisdicción. En el caso de la región de Puno, 

se ha documentado un promedio de 45 ingresos mensuales durante el 2019, 

con picos de hasta 60 casos en los meses posteriores a la emisión de 

campañas de concienciación o modificaciones en la normativa. Los 
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incrementos estacionales se deben principalmente a la percepción de un 

sistema de sanciones más severo y a la colaboración de las oficinas de 

registro civil y entidades financieras que notifican a los tribunales sobre 

posibles deudores. 

2.2.5. Aplicación de Sanciones Judiciales 

En el contexto de las obligaciones alimentarias involucra una serie de 

medidas que buscan asegurar el cumplimiento de las resoluciones judiciales, 

sancionar a los deudores que incumplen de forma reiterada y prevenir la 

evasión de dichas responsabilidades. Acorde a W. Quispe (2023), estas 

sanciones pueden incluir restricciones de viaje, imposición de penas 

pecuniarias y medidas coercitivas como embargos y retenciones de 

ingresos. A continuación, se detalla la aplicación de cada uno de estos 

recursos basados en la información obtenida de los documentos 

proporcionados. 

2.2.5.1. Restricciones de viaje emitidas 

Las restricciones de viaje se imponen generalmente en situaciones 

donde se considera que el deudor puede intentar evadir el cumplimiento de 

sus obligaciones mediante la salida del país o el cambio de residencia a una 

jurisdicción diferente. Según W. Quispe (2023), estas restricciones están 

contempladas dentro de las medidas coercitivas del Código Procesal Penal 

y se aplican a deudores reincidentes que han acumulado un historial de 

incumplimientos reiterados. La imposición de estas restricciones implica la 

notificación a las autoridades migratorias y la emisión de una orden judicial 

que prohíbe la salida del país hasta que la deuda alimentaria sea 
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regularizada. En el contexto de los procesos de alimentos, las restricciones 

de viaje son menos comunes que otras medidas, ya que requieren una 

justificación sólida de riesgo de evasión. En los últimos cinco años, 

aproximadamente un 10% de los casos que involucran grandes deudas han 

resultado en la aplicación de estas restricciones como último recurso para 

evitar la fuga del obligado. 

2.2.5.2. Penas pecuniarias aplicadas 

Las penas pecuniarias en los casos de incumplimiento de 

obligaciones alimentarias incluyen multas impuestas por el tribunal para 

sancionar el incumplimiento continuo y motivar la regularización de las 

deudas. Según Campos (2024), estas penas se aplican especialmente en 

casos donde el deudor ha mostrado un patrón de desacato a las órdenes 

judiciales y la imposibilidad de ejecución de embargos efectivos. Las multas 

pueden variar en función de la gravedad del incumplimiento, pero 

generalmente oscilan entre el 5% y el 20% del monto total de la deuda 

acumulada. En algunos casos, se ha detectado que estas multas no tienen 

un efecto disuasorio suficiente, especialmente cuando el deudor no posee 

bienes embargables o presenta insolvencia económica. 

Para aumentar la efectividad de las penas pecuniarias en los casos 

de incumplimiento de obligaciones alimentarias, se han sugerido diversas 

medidas complementarias que podrían reforzar el cumplimiento: 

▪ Monitoreo continuo: La implementación de un sistema de monitoreo de 

los deudores morosos podría facilitar el control de los pagos y ayudar 
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a detectar reincidencias tempranas, permitiendo una respuesta judicial 

más rápida. 

- Capacitación y reintegración laboral: En casos de insolvencia 

económica, proporcionar programas de capacitación y oportunidades 

laborales podría ayudar a los deudores a generar ingresos y cumplir 

con sus obligaciones, reduciendo la frecuencia del incumplimiento. 

- Asistencia social y financiera: La provisión de asistencia social para las 

familias afectadas y, en ciertos casos, de apoyo financiero temporal 

podría asegurar que los beneficiarios reciban el sustento necesario 

mientras se resuelve la situación de incumplimiento. 

Figura 7 

Porcentaje de la multa por incumplimiento de pago de la deuda alimentaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra que las penas pecuniarias aplicadas en el Perú para el 

incumplimiento de obligaciones alimentarias buscan sancionar y disuadir la falta de 

cumplimiento de las responsabilidades económicas hacia los beneficiarios de 

asistencia familiar. 
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2.2.5.3. Medidas coercitivas adoptadas 

Las medidas coercitivas son las acciones judiciales más comúnmente 

aplicadas para forzar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias. Estas 

incluyen el embargo de bienes, la retención de ingresos y la imposición de 

garantías patrimoniales. Según el análisis de Campos (2024), el embargo es 

la medida coercitiva más utilizada, aplicándose en el 60% de los casos 

cuando el deudor posee bienes susceptibles de embargo. El embargo 

preventivo y la retención de ingresos permiten asegurar el pago de la pensión 

alimentaria mediante la intervención directa en el patrimonio del deudor, y se 

consideran medidas efectivas en un contexto donde la evasión patrimonial 

no es factible. 

Tabla 4 

Efectividad de las medidas coercitivas 

Medida Coercitiva Efectividad 

(%) 

Contexto de Aplicación 

Embargo preventivo 60% Deudores con propiedades 

registradas 

Retención de ingresos 65% Empleo formal con ingresos 

verificables 

Asignación económica de emergencia 70% Riesgo severo y necesidad 

inmediata 

Prohibición de venta de bienes 50% Riesgo de ocultamiento 

patrimonial 

Nota: A. Quispe (2019) 

2.2.6. Ejecución de Medidas Legales 

Siguiendo la investigación de W. Quispe (2023), la ejecución de 

medidas legales en el ámbito de las obligaciones alimentarias implica la 

implementación de resoluciones judiciales, el seguimiento de pagos 

recuperados y la efectividad de las ejecuciones cautelares. Estos 



31 
 

mecanismos buscan garantizar el cumplimiento de las decisiones judiciales 

y la protección de los derechos de los alimentistas. A continuación, se analiza 

cada uno de estos aspectos basados en la información recopilada de los 

documentos proporcionados. 

2.2.6.1. Resoluciones ejecutadas exitosamente 

Las resoluciones judiciales se consideran ejecutadas exitosamente 

cuando la medida adoptada logra el cumplimiento total o parcial del monto 

adeudado o el restablecimiento de los derechos del alimentista. 

Obedeciendo a la revisión del análisis de W. Quispe (2023), en los casos 

tramitados por el Juzgado de Familia en la provincia de San Román, el 65% 

de las resoluciones sobre medidas cautelares fueron ejecutadas de manera 

efectiva dentro del plazo establecido por el juzgado, mientras que el 35% 

restante presentó demoras debido a dificultades en la localización del 

obligado o la inexistencia de bienes embargables. 

2.2.6.2. Efectividad de ejecuciones cautelares  

Los pagos recuperados judicialmente corresponden a aquellos 

montos que han sido liquidados mediante la ejecución de resoluciones 

judiciales que ordenan el pago de deudas alimentarias. Para Marconi (2019), 

el monto promedio recuperado en la provincia de Puno durante el 2019 fue 

de aproximadamente S/12,000 por caso, reflejando una recuperación del 

70% de la deuda total establecida en las resoluciones judiciales. Estos pagos 

incluyen no solo el capital adeudado, sino también los intereses legales 

acumulados. Sin embargo, la recuperación efectiva de los montos depende 

de la capacidad del sistema judicial para monitorear las medidas aplicadas y 
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de la disposición del deudor para cumplir con las órdenes. En muchos casos, 

la ejecución se prolonga por varios meses debido a la presentación de 

recursos legales por parte del deudor o la ausencia de fondos suficientes 

para cubrir la deuda. Los pagos recuperados mediante retención de salarios 

o embargos sobre cuentas bancarias tienden a ser más efectivos, con una 

tasa de recuperación de hasta el 85%. 

Figura 8 

Efectividad de las ejecuciones cautelares 

 

Nota: La figura muestra la efectividad de las ejecuciones cautelares 

  La distribución de las medidas cautelares en procesos de 

incumplimiento alimentario revela cómo se implementan diferentes 

mecanismos judiciales para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias. El embargo de bienes, que representa el 40%, es la medida más 

común, ya que permite garantizar los pagos adeudados a través de la 

incautación de propiedades del deudor. Esto refleja una tendencia hacia la 
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protección patrimonial del alimentista, asegurando que haya recursos para 

cubrir las pensiones pendientes. 

  La efectividad de las ejecuciones cautelares se mide en términos de 

su capacidad para asegurar el cumplimiento de las obligaciones y evitar la 

evasión de responsabilidades. Según el estudio de Maza (2019), las medidas 

cautelares como el embargo preventivo y la retención de ingresos tienen una 

efectividad del 75% cuando se aplican en el contexto de empleo formal y con 

un seguimiento adecuado por parte del tribunal. No obstante, en contextos de 

informalidad o cuando el deudor se encuentra fuera de la jurisdicción, la 

efectividad disminuye a menos del 50%. La implementación de estas medidas 

depende también del tiempo que transcurra entre la detección del 

incumplimiento y la emisión de la medida cautelar. En casos donde la medida 

se dicta de manera inmediata, la tasa de efectividad es significativamente 

mayor, alcanzando el 90% en los primeros tres meses tras la orden judicial. 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Obligación alimentaria 

Es la responsabilidad legal de proporcionar alimentos a un beneficiario, 

generalmente un menor de edad o un familiar necesitado. Pérez (2020) 

explica que esta obligación no se determina exclusivamente por el 

parentesco, sino también por resoluciones judiciales que establecen la 

necesidad y el derecho del beneficiario a recibir dicha prestación 

2.3.2. Bienestar del beneficiario 

Es una medida del estado general de salud, seguridad y desarrollo de una 

persona que depende de recibir alimentos de un proveedor obligado 

legalmente. Pérez (2023) señala que el bienestar del beneficiario está 
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intrínsecamente ligado a la recepción adecuada y oportuna de alimentos, 

destacando que la falta de cumplimiento de esta obligación puede llevar a 

problemas de salud, rendimiento académico y bienestar emocional. 

2.3.3. Incumplimiento 

Se refiere a la falta de cumplimiento de una responsabilidad legal por parte 

de quien debe proporcionar alimentos y sustento a un beneficiario. Este 

incumplimiento puede tener consecuencias legales serias y es considerado 

un delito penal en muchos sistemas jurídicos. López (2024) enfatiza que el 

incumplimiento no solo afecta el bienestar inmediato del beneficiario, sino 

también su desarrollo a largo plazo y estabilidad emocional. 

2.3.4. Consecuencias jurídicas 

Son las sanciones legales que pueden imponerse a quien incumple su 

obligación alimentaria. García (2022) menciona que estas consecuencias 

pueden incluir penas privativas de libertad, prestación de servicio 

comunitario, y otras medidas correctivas diseñadas para asegurar el 

cumplimiento de la obligación y proteger los derechos del beneficiario  



35 
 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

METODOLÓGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de investigación 

3.1.1. Enfoque de la investigación  

La metodología de investigación cuantitativa se basa en la obtención 

meticulosa y sistematizada de datos numéricos, orientada esencialmente a 

desentrañar fenómenos, identificar patrones ocultos o analizar correlaciones 

inherentes en una población determinada. Por medio de procedimientos 

metodológicos estrictos, procura extraer evidencias empíricas que permitan, 

no solo una comprensión detallada, sino una inferencia objetiva sobre las 

dinámicas subyacentes en el ámbito de estudio establecido. Así como 

Cadena et al. (2018) aspiran no solo a la mera cuantificación de las variables 

involucradas, sino también a su evaluación detallada y minuciosa, en pos de 

extraer conclusiones que, además de ser fundadas, posean la capacidad de 

ser extrapoladas a contextos más amplios. Este enfoque se despliega bajo 

un marco metodológico meticuloso y ordenado, en el que cada etapa —

desde la recolección inicial hasta el tratamiento y escrutinio final de los 

datos— está dirigida a la obtención de resultados empíricamente 

contrastables, asegurando así un alto grado de objetividad y precisión en la 

interpretación de los fenómenos analizados. 
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3.1.2. Diseño de la investigación  

La investigación se sustentó en un diseño transversal no 

experimental, caracterizado por una estrategia metodológica en la que el 

investigador no interviene ni manipula deliberadamente las variables 

independientes. Este tipo de diseño, como resalta Dzul (2018), se enfoca en 

la observación y descripción de los fenómenos tal como ocurren en su 

entorno natural, sin modificar las condiciones contextuales en las que se 

desarrollan. En contraste con los diseños experimentales, en los cuales se 

controlan y alteran las variables con el fin de medir sus efectos específicos, 

la metodología no experimental confiere al investigador un rol pasivo, 

limitándose a la observación de los patrones y dinámicas que surgen 

espontáneamente.  

3.1.3. Método 

El presente estudio adoptó el método deductivo, cuyo uso en esta 

investigación se fundamentó en la aplicación de principios generales o 

teorías preestablecidas con el objetivo de extraer conclusiones específicas. 

Se inició con premisas aceptadas, a partir de las cuales se aplicaron reglas 

lógicas rigurosas, permitiendo así arribar, de manera ordenada y sistemática, 

a inferencias particulares sobre el fenómeno en análisis (Behar, 2018). 

3.1.4. Tipo de la investigación  

El presente estudio se enmarca en la categoría de investigaciones de 

tipo básico, lo cual, de acuerdo con Rodríguez et al. (2018), se traduce en 

un enfoque orientado exclusivamente hacia la adquisición de conocimientos 

teóricos sobre principios fundamentales, sin considerar su aplicabilidad 

inmediata en contextos específicos. Esta modalidad investigativa persigue, 
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ante todo, el enriquecimiento y la profundización del entendimiento sobre 

fenómenos subyacentes, subrayando el desarrollo conceptual y teórico de 

los principios que los rigen. A diferencia de la investigación aplicada, que 

tiene como propósito encontrar soluciones concretas a problemas 

determinados, la investigación básica no prioriza la utilidad práctica de sus 

hallazgos, sino que se enfoca en la expansión del conocimiento en sí mismo, 

permitiendo una mayor apertura para descubrir nuevas interrelaciones o 

fundamentos, al margen de su relevancia inmediata en el ámbito profesional 

o técnico. Así, la investigación básica se erige como un pilar esencial para el 

avance del saber científico, cuya importancia radica en la generación de 

marcos teóricos que, eventualmente, pueden sustentar futuras aplicaciones 

prácticas en múltiples disciplinas. 

3.1.5. Nivel de la investigación  

La investigación de nivel descriptivo, de acuerdo con lo postulado por 

Hernández et al. (2018), se distingue por su enfoque en el examen minucioso 

de las propiedades, atributos y perfiles de individuos, grupos, comunidades 

o cualquier fenómeno objeto de estudio. Este tipo de investigación no se 

enfoca en dilucidar las causas o motivaciones que subyacen en las 

características observadas, sino en su descripción exacta y detallada. Su 

propósito esencial es ofrecer una visión exhaustiva de un fenómeno 

particular en un momento específico, sin pretender establecer vínculos 

causales o correlativos entre las variables analizadas. Este nivel 

investigativo resulta especialmente valioso cuando se requiere una 

comprensión clara y estructurada de un tema particular, proporcionando una 

base sólida para estudios posteriores de mayor profundidad. 
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3.2. Ámbito de investigación 

El presente estudio se llevó a cabo en la provincia de Puno, lo cual 

hace indispensable una delimitación precisa de su ubicación geográfica. En 

el cuadro sinóptico siguiente, se presenta una síntesis de las características 

geográficas más relevantes del área de investigación, proporcionando una 

referencia clara y detallada del contexto espacial que enmarca el estudio.  

Tabla 5 

Ubicación geográfica de la ciudad de Puno 

Población  238,850 habitantes 

Ubicación  Ubicada en el departamento de Puno, en el 

sureste de Perú. 

Límite En cuanto a su delimitación geográfica, 

Puno limita al norte con el distrito de Huata 

y Coata. Hacia el este, limita con el distrito 

de Chucuito, que comparte también la 

frontera con el Lago Titicaca. Al sur, colinda 

con el distrito de Paucarcolla, mientras que, 

hacia el oeste, se extiende hasta el distrito 

de Vilque. 

Altitud del distrito de Desaguadero 3 827 m.s.n.m. 

Coordenadas geográficas.  Latitud sur: 15° 50′ 00″ 

longitud este de meridiano de Greenwich 

70° 01′ 30″ 

Nota: Ubicación geográfica de la provincia de Puno. 

3.3. Población y muestra. 

3.3.1. Población:  

La población se conceptualiza como el conglomerado de individuos o 

elementos que constituyen el universo investigativo, y a partir del cual se 

pretende extraer resultados representativos y concluyentes para el análisis 

de las variables propuestas en el estudio. 
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En este caso particular, la población estará compuesta por 1200 

madres que reciben pensión alimentaria y viven en la ciudad de Puno, de 

acuerdo al Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

3.3.2. Muestra: 

La muestra se define como un subconjunto representativo de la 

población objetivo, constituido por un grupo específico de individuos 

seleccionados bajo criterios rigurosos. Para su determinación, se aplicó un 

muestreo probabilístico aleatorio que considera parámetros esenciales, tales 

como el tamaño de la población, el nivel de confianza y el margen de error, 

asegurando así la representatividad estadística y la precisión en los 

resultados obtenidos. 

Mediante la aplicación de una muestra aleatoria simple, con un nivel de 

confianza del 95% y un margen de error del 5%, resultando en un tamaño de 

muestra de 120 mujeres. 

𝑁. 𝑍2. 𝑝. 𝑞

(𝑁 − 1). 𝐸2 + 𝑍. 𝑝. 𝑞
 

Donde: 

n = tamaño de la muestra 

N = tamaño de la población (1200 en este caso) 

Z = valor z asociado al nivel de confianza (para un 95%, Z=1.96Z = 

1.96Z=1.96) 

P = proporción esperada de la característica en la población (si no se conoce, 

generalmente se usa 0.5 para maximizar la variabilidad) 

q=1−pq = 1 - pq=1−p 

E = margen de error (0.05 en este caso) 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

3.4.1. Técnicas 

En la presente investigación, se aplicó la técnica de la encuesta para 

la recolección de datos de manera eficiente y sistemática, lo cual permitió 

obtener una visión global y representativa sobre las opiniones y 

comportamientos de los participantes (Carrasco, 2006). 

3.4.2. Instrumentos 

El cuestionario precodificado fue seleccionado como instrumento de 

investigación, dada su capacidad para recopilar datos cuantitativos de forma 

minuciosa, esencial para asegurar la validez y fiabilidad de los resultados. 

Según Casas et al. (2003), el cuestionario precodificado, con opciones de 

respuesta preestablecidas, ofrece la ventaja de estandarizar las respuestas, 

facilitando el análisis estadístico y minimizando errores en la interpretación 

de los datos. La estructuración precisa y cerrada de las preguntas optimiza 

la comparabilidad entre participantes, garantizando que las respuestas se 

alineen con las categorías definidas por los investigadores.  

3.5. Recogida de Datos 

3.5.1. Confiabilidad 

Para evaluar la consistencia del instrumento de recolección de datos, se 

utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach, asegurando que las diversas 

preguntas del cuestionario midieran de manera consistente el mismo 

constructo subyacente (Oviedo & Campo, 2005). 

3.5.2. Validez de instrumento 

La validación del instrumento se efectuó mediante el criterio de 

expertos, que implica la evaluación del cuestionario por profesionales en el 
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campo de estudio. Este proceso asegura que el contenido, estructura y 

aspectos específicos del instrumento sean adecuados y representen 

fielmente el constructo a medir, garantizando así la autenticidad y precisión 

en la medición del fenómeno estudiado. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación 

 En este capítulo se presentan y analizan los datos obtenidos mediante 

encuestas a una muestra representativa de madres beneficiarias de pensión 

alimentaria en la ciudad de Puno, complementados con información del Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos y documentos judiciales relevantes. Los resultados 

se estructuran en cuatro ejes principales: el incumplimiento de la obligación 

alimentaria, detallando los porcentajes de incumplimiento y las razones asociadas; 

las consecuencias legales de dicho incumplimiento, incluyendo las medidas 

coercitivas, sanciones pecuniarias y la inclusión en el REDAM, así como la 

efectividad de estas en la resolución del problema; la percepción de las 

beneficiarias sobre la eficacia del sistema judicial en la aplicación de medidas 

correctivas y sancionadoras; y finalmente, la efectividad del sistema judicial en la 

reducción de los casos de incumplimiento y en la mejora económica de las 

beneficiarias. 
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4.2. Resultados de la investigación 

Tabla 6 

Efectividad del sistema judicial alimentario 

¿En su experiencia, considera que el sistema judicial sanciona efectivamente el 

incumplimiento de las obligaciones alimentarias? 

 Frecuenci

a 

Porcent

aje 

Porcent

aje 

válido 

Porcent

aje 

acumula

do 

Válido a) Sí, el sistema aplica las sanciones, 

pero su efectividad es limitada por falta 

de seguimiento. 

38 31,7 31,7 31,7 

b) No, el sistema carece de 

mecanismos para garantizar la 

ejecución de estas sanciones. 

68 56,7 56,7 88,3 

c) Es discutible, ya que las sanciones 

están bien formuladas, pero la falta de 

recursos impide su aplicación 

adecuada. 

14 11,7 11,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
Figura 9 

Efectividad del sistema judicial alimentario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 6 y figura 4 evidencian una percepción ampliamente negativa sobre 

la efectividad del sistema judicial alimentario reflejando que el 31,7% de los 

encuestados considera que el sistema sanciona, la eficacia se ve 

considerablemente mermada debido a la falta de un seguimiento riguroso. Por otro 

lado, un significativo 56,7% de los encuestados sostiene que el sistema adolece de 

mecanismos suficientes para asegurar la ejecución de dichas sanciones, lo cual 

revela una deficiencia estructural profunda. Asimismo, el 11,7% de los encuestados 

considera que, a pesar de que las sanciones están adecuadamente diseñadas, la 

insuficiencia de recursos materiales y logísticos limita gravemente su aplicación, lo 

cual sugiere que el problema no solo es de naturaleza normativa, sino también 

presupuestaria.  

Tabla 7 

Impacto positivo del REDAM sanciones 

¿Para usted es cierto que el REDAM ha impactado positivamente en la ejecución de las 

sanciones? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, ha generado una 

mayor visibilidad de los 

deudores y presión social 

para el cumplimiento. 

60 50,0 50,0 50,0 

b) No, la inclusión en el 

registro no se traduce en 

consecuencias legales 

efectivas o coercitivas. 

27 22,5 22,5 72,5 

c) En teoría sí, pero su 

implementación carece de 

coordinación con otras 

instancias legales. 

33 27,5 27,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
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Figura 10 

Impacto positivo del REDAM sanciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 7 y figura 5 reflejan que un 50%, considera que el REDAM ha 

incrementado la visibilidad de los deudores, lo cual genera una presión social que 

propicia el cumplimiento de las obligaciones alimentarias. Este dato sugiere que el 

REDAM cumple parcialmente con su función de persuasión social, si bien se podría 

argumentar que esta presión no siempre se traduce en una ejecución coercitiva 

inmediata. No obstante, un 22,5% de los encuestados percibe que la inclusión en 

el REDAM no tiene efectos legales tangibles ni efectivos, lo que insinúa una 

deficiencia en la operatividad o en el rigor del sistema de sanciones. Asimismo, un 

27,5% indica que, si bien en teoría el REDAM es una herramienta eficaz, su falta 

de coordinación con otras instancias legales impide que sea plenamente efectivo. 

Esto último sugiere la necesidad de un enfoque más integral y articulado entre los 

diferentes organismos responsables, para asegurar que la inclusión en el REDAM 

conlleve consecuencias legales más inmediatas y contundentes. 
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Tabla 8 

Percepción de justicia y respuesta policial 

¿Considera que la inadecuada respuesta policial ante el incumplimiento alimentario afecta la 

percepción de justicia en Puno? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, la falta de intervención 

policial refuerza la idea de 

impunidad en estos casos. 

49 40,8 40,8 40,8 

b) No necesariamente, ya 

que la responsabilidad 

recae más en el sistema 

judicial que en la policía. 

36 30,0 30,0 70,8 

c) Es relativo, ya que la 

percepción de justicia 

depende de la consistencia 

de la normativa aplicada. 

35 29,2 29,2 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 11 

Percepción de justicia y respuesta policial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 8 y figura 6 exponen que el 40,8% de los encuestados considera 

que la falta de intervención policial refuerza la noción de impunidad, lo que subraya 

un déficit en la actuación de las fuerzas del orden, exacerbando la sensación de 

desprotección en la población afectada. Sin embargo, un 30% opina que la 

responsabilidad no recae exclusivamente en la policía, sino más bien en el sistema 

judicial, lo que indica una posible desvinculación entre ambas entidades y una 

distribución equivocada de responsabilidades. Finalmente, un 29,2% señala que la 

percepción de justicia depende de la consistencia con la que se aplique la 

normativa, lo que introduce un componente relativo y subjetivo a la cuestión, 

reflejando que, a pesar de la actuación policial, la percepción de justicia varía según 

la efectividad general del marco legal. 

Tabla 9 

Falta de mecanismos coercitivos alimentarios 

¿Para usted es cierto que el incremento de incumplimientos reportados refleja la falta de 

mecanismos coercitivos? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, demuestra que el 

sistema no cuenta con 

medidas efectivas para 

prevenir el incumplimiento 

recurrente. 

79 65,8 65,8 65,8 

b) No, el aumento responde 

más a la creciente denuncia y 

visibilidad de estos casos que 

a la ineficiencia del sistema. 

14 11,7 11,7 77,5 

c) Depende, ya que el 

incumplimiento puede estar 

influido por factores externos 

como la precariedad 

económica. 

27 22,5 22,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
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Figura 12 

Falta de mecanismos coercitivos alimentarios 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

 
INTERPRETACIÓN: 

La tabla 9 y figura 7 reflejan la percepción sobre la falta de mecanismos 

coercitivos efectivos en el que 65,8% de los encuestados afirma que el aumento de 

incumplimientos es indicativo de que el sistema no cuenta con medidas adecuadas 

para prevenir la reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, 

lo que sugiere una falla estructural en la capacidad del sistema para imponer 

sanciones disuasorias. Por otro lado, un 11,7% argumenta que el aumento de estos 

casos podría estar más relacionado con una mayor visibilidad y denuncia de las 

situaciones de incumplimiento. Finalmente, un 22,5% señala que el incumplimiento 

podría depender de factores externos, como la precariedad económica, lo que 

introduce una dimensión social y económica al problema, sugiriendo que las 

soluciones deben ir más allá del ámbito estrictamente legal y considerar el contexto 

en el que se desarrolla el incumplimiento 
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Tabla 10 

Reincidencia por sanciones insuficientes 

¿Considera que la alta tasa de reincidencia se debe a la ausencia de sanciones más severas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, sanciones más estrictas 

reducirían la reincidencia y 

fomentarían el cumplimiento de 

las obligaciones. 

55 45,8 45,8 45,8 

b) No, el problema radica en la 

falta de ejecución efectiva, más 

que en la severidad de las 

sanciones. 

32 26,7 26,7 72,5 

c) Es relativo, porque la 

reincidencia depende también 

de factores como el apoyo 

social y económico del deudor. 

33 27,5 27,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 
Figura 13 

Reincidencia por sanciones insuficientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 10 y figura 8 exponen un debate significativo sobre las causas de la 

alta tasa de reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, 

centrado en si esta se debe a la falta de sanciones más severas. El 45,8% de los 

encuestados considera que sanciones más estrictas contribuirían a reducir la 

reincidencia y a fomentar el cumplimiento de las obligaciones, lo que sugiere que 

la indulgencia en las sanciones actuales podría estar incentivando el 

incumplimiento recurrente. Este grupo argumenta que un enfoque más riguroso 

podría disuadir a los deudores morosos de continuar en su conducta. No obstante, 

un 26,7% de los encuestados señala que el problema no radica tanto en la 

severidad de las sanciones, sino más bien en la falta de una ejecución efectiva de 

las mismas. Este punto de vista sugiere que el sistema, aunque normativamente 

adecuado, falla en su capacidad de hacer cumplir las sanciones ya existentes. 

Finalmente, un 27,5% adopta una postura más relativa, indicando que la 

reincidencia también está influenciada por factores externos como el apoyo social 

y la situación económica del deudor, lo que introduce una dimensión social al 

problema y sugiere que la simple implementación de sanciones más severas no 

resolvería del todo la cuestión. En resumen, la mayoría percibe la necesidad de un 

fortalecimiento en las medidas coercitivas, pero también se reconoce que otros 

factores contextuales deben ser abordados para enfrentar eficazmente la 

reincidencia. 
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Tabla 11 

Gestión deficiente de obligaciones alimentarias 

¿Considera que el aumento de nuevos ingresos en REDAM refleja una deficiente gestión 

de las obligaciones alimentarias? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, la cantidad de 

nuevos ingresos 

evidencia la falta de 

efectividad en la 

ejecución judicial. 

65 54,2 54,2 54,2 

b) No, refleja más un 

incremento en la 

denuncia y la 

visibilizarían de casos 

antes no registrados. 

23 19,2 19,2 73,3 

c) Depende, ya que el 

crecimiento de ingresos 

también puede estar 

influenciado por factores 

socioeconómicos. 

32 26,7 26,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
 

Figura 14 

Gestión deficiente de obligaciones alimentarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 11 y figura 9 revelan una percepción polarizada respecto a si el 

incremento de nuevos ingresos en el REDAM es un reflejo de una gestión deficiente 

de las obligaciones alimentarias. Un 54,2% de los encuestados considera que la 

cantidad creciente de nuevos ingresos en el registro pone en evidencia una falta de 

efectividad en la ejecución judicial, lo cual sugiere que el sistema no está logrando 

controlar de manera adecuada los casos de incumplimiento alimentario. Esta 

postura apunta a una posible debilidad estructural en el seguimiento y sanción de 

los deudores alimentarios. Sin embargo, un 19,2% sostiene que este aumento de 

ingresos se debe más a un incremento en las denuncias y a la visibilización de 

casos previamente no registrados, lo que podría indicar una mejora en la detección 

y registro, más que un fallo en la gestión. Finalmente, un 26,7% asume una postura 

intermedia, afirmando que el crecimiento de los ingresos puede estar influido por 

factores socioeconómicos, lo que introduce una dimensión contextual que afecta el 

cumplimiento de las obligaciones, más allá de la actuación judicial en sí. En 

resumen, aunque la mayoría percibe una deficiencia en el sistema, otros consideran 

que el aumento de ingresos podría deberse a factores externos o mejoras en el 

registro de casos. 
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Tabla 12 

Ausencia de mecanismos de cobro efectivos 

¿En su experiencia, los meses de mora acumulada son consecuencia directa de la ausencia de 

mecanismos de cobro efectivos? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, la falta de 

mecanismos coercitivos 

fomenta el incumplimiento 

prolongado de las 

obligaciones alimentarias. 

59 49,2 49,2 49,2 

b) No, la mora acumulada se 

debe más a la falta de 

seguimiento constante por 

parte de las autoridades. 

36 30,0 30,0 79,2 

c) Es discutible, ya que la 

mora puede acumularse por 

dificultades económicas y no 

solo por evasión intencional. 

25 20,8 20,8 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 15 

Ausencia de mecanismos de cobro efectivos 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 12 y figura 10 muestran una notable preocupación sobre la relación 

entre la falta de mecanismos de cobro efectivos y la acumulación de meses de mora 

en las obligaciones alimentarias. Un 49,2% de los encuestados atribuye 

directamente este incumplimiento prolongado a la ausencia de medidas coercitivas 

suficientes, lo que indica que la ineficacia del sistema para asegurar el cobro 

oportuno fomenta la falta de responsabilidad de los deudores. Esto sugiere que, si 

existieran herramientas más rigurosas y efectivas, la mora acumulada podría 

reducirse significativamente. Por otra parte, un 30% señala que la mora no es 

necesariamente consecuencia de la falta de mecanismos de cobro, sino más bien 

de una falta de seguimiento constante por parte de las autoridades competentes, lo 

que implica que, aunque existan mecanismos, estos no se están aplicando de 

manera adecuada o sostenida en el tiempo. Finalmente, un 20,8% de los 

encuestados toma una postura más matizada, indicando que la mora puede estar 

influenciada por factores económicos y no siempre por un acto de evasión 

deliberada, lo que introduce una variable socioeconómica que podría requerir 

soluciones más integrales. En conjunto, estos resultados reflejan una clara 

necesidad de reforzar tanto los mecanismos de cobro como la supervisión para 

asegurar un cumplimiento más efectivo de las obligaciones alimentarias. 
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Tabla 13 

Coordinación judicial y REDAM inadecuada 

¿Considera que el retardo por caso refleja la inadecuada coordinación entre el sistema judicial y 

el REDAM? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, los retrasos 

evidencian la falta de 

sincronización en la 

implementación de 

sanciones efectivas. 

75 62,5 62,5 62,5 

b) No, el retardo es más 

atribuible a la sobrecarga 

de casos y falta de personal 

en las oficinas judiciales. 

23 19,2 19,2 81,7 

c) Depende, ya que puede 

estar vinculado a la falta de 

seguimiento y la burocracia 

en el trámite. 

22 18,3 18,3 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 
Figura 16 

Coordinación judicial y REDAM inadecuada 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 13 y figura 11 reflejan una percepción dominante sobre la 

inadecuada coordinación entre el sistema judicial y el REDAM, específicamente en 

cuanto a los retrasos por caso. Un abrumador 62,5% de los encuestados opina que 

dichos retrasos son un indicio claro de la falta de sincronización en la 

implementación efectiva de las sanciones. Esto sugiere que la deficiencia en la 

comunicación y cooperación entre ambas entidades obstaculiza la ejecución 

oportuna de las medidas judiciales, lo que podría estar agravando la situación de 

incumplimiento alimentario. Sin embargo, un 19,2% de los encuestados considera 

que estos retrasos no son necesariamente atribuibles a una falta de coordinación, 

sino más bien a la sobrecarga de casos y a la falta de personal en las oficinas 

judiciales, señalando un problema de capacidad administrativa que afecta la 

eficiencia del sistema. Finalmente, un 18,3% de los encuestados adopta una 

postura intermedia, indicando que los retrasos podrían deberse tanto a la falta de 

seguimiento como a la burocracia inherente al trámite, lo que implica que las 

ineficiencias del sistema son multifactoriales. En general, el consenso mayoritario 

apunta a que la falta de coordinación es el problema principal, lo que resalta la 

necesidad de una mejor integración entre el sistema judicial y el REDAM para 

agilizar los procesos y mejorar la efectividad en la aplicación de sanciones. 
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Tabla 14 

Falta de medidas preventivas efectivas 

¿Para usted es cierto que el número de incumplimientos detectados refleja la falta de 

medidas preventivas efectivas? 

 Frecuenci

a 

Porcentaje Porcentaj

e válido 

Porcentaj

e 

acumulad

o 

Válido a) Sí, la detección de numerosos 

incumplimientos demuestra la 

ausencia de políticas 

preventivas claras y coercitivas. 

28 23,3 23,3 23,3 

b) No, el incremento en la 

detección refleja más la 

creciente capacidad de 

fiscalización del sistema judicial. 

66 55,0 55,0 78,3 

c) Depende, ya que el 

incumplimiento detectado puede 

ser una respuesta a la 

complejidad de las normativas 

vigentes. 

26 21,7 21,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 17 

Falta de medidas preventivas efectivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 14 y figura 12 exponen un análisis sobre la relación entre el número 

de incumplimientos detectados y la supuesta falta de medidas preventivas efectivas 

en el sistema judicial. Un 23,3% de los encuestados considera que la detección de 

numerosos incumplimientos es un reflejo claro de la ausencia de políticas 

preventivas y coercitivas adecuadas, lo que sugiere una debilidad estructural en la 

capacidad del sistema para evitar el incumplimiento desde su raíz. Este grupo 

indica que la falta de medidas preventivas es una de las causas principales del 

problema. Sin embargo, un 55% de los encuestados tiene una visión contraria, 

sosteniendo que el aumento en la detección de casos es, en realidad, un indicador 

de una mayor capacidad de fiscalización y control por parte del sistema judicial, lo 

cual sería un avance en lugar de una deficiencia. Finalmente, un 21,7% adopta una 

postura intermedia, sugiriendo que el incumplimiento puede estar relacionado con 

la complejidad de las normativas vigentes, lo que podría dificultar el cumplimiento 

por parte de los deudores, independientemente de la existencia de medidas 

preventivas. En conjunto, la mayoría de los encuestados percibe que el aumento 

en la detección está relacionado con un mejor control, aunque se reconoce la 

importancia de revisar las políticas preventivas y la claridad normativa para mejorar 

la situación. 
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Tabla 15 

Insuficiencia de medidas coercitivas 

¿Considera que las medidas coercitivas adoptadas son insuficientes para reducir los 

incumplimientos recurrentes? 

 Frecuenci

a 

Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, las medidas actuales 

no son lo suficientemente 

estrictas como para evitar la 

reincidencia. 

61 50,8 50,8 50,8 

b) No, el problema está en la 

falta de implementación y no 

en la severidad de las 

medidas coercitivas. 

36 30,0 30,0 80,8 

c) Es relativo, ya que la 

insuficiencia de las medidas 

depende del contexto 

socioeconómico del deudor. 

23 19,2 19,2 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 18 

Insuficiencia de medidas coercitivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 15 y figura 13 exponen una discusión sobre la suficiencia de las 

medidas coercitivas implementadas para reducir los incumplimientos recurrentes 

de las obligaciones alimentarias. Un 50,8% de los encuestados considera que las 

medidas actuales no son lo suficientemente estrictas para evitar la reincidencia, lo 

que sugiere que el sistema punitivo carece de la severidad necesaria para disuadir 

a los deudores morosos. Esta opinión refuerza la idea de que es necesario un 

endurecimiento en las sanciones para lograr un mayor cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias. Por otro lado, un 30% de los encuestados cree que el 

problema no radica en la severidad de las medidas, sino en la falta de 

implementación y seguimiento adecuado de las mismas, lo que indica que el 

sistema, aunque tenga sanciones teóricamente apropiadas, no las está aplicando 

de manera eficiente. Finalmente, un 19,2% señala que la insuficiencia de las 

medidas coercitivas depende del contexto socioeconómico del deudor, lo que 

introduce una dimensión más matizada y sugiere que la capacidad de cumplimiento 

está condicionada por las circunstancias económicas del infractor. En conjunto, 

estos resultados evidencian una necesidad tanto de revisar la dureza de las 

sanciones como de asegurar su aplicación eficaz y ajustada a las realidades 

socioeconómicas de los deudores. 
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Tabla 16 

Amparos por incumplimiento constante 

¿Opina que la emisión de amparos es un reflejo del incumplimiento constante y la falta de 

sanciones oportunas? 

 Frecuenc

ia 

Porcentaj

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, la emisión de amparos evidencia la 

necesidad de medidas más estrictas para 

asegurar el cumplimiento. 

80 66,7 66,7 66,7 

b) No, los amparos solo se emiten en 

casos extremos y no reflejan 

necesariamente incumplimientos 

recurrentes. 

17 14,2 14,2 80,8 

c) Depende, ya que su emisión está 

influenciada por la percepción de 

vulneración y la respuesta tardía del 

sistema judicial. 

23 19,2 19,2 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 19 

Amparos por incumplimiento constante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 16 y figura 14 reflejan un claro consenso respecto a la emisión de 

amparos como un síntoma del incumplimiento constante y la falta de sanciones 

oportunas. Un contundente 66,7% de los encuestados considera que la necesidad 

de recurrir a amparos evidencia la carencia de medidas más estrictas para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, lo que sugiere que el 

sistema de sanciones actual no es lo suficientemente eficaz para disuadir a los 

deudores recurrentes. Este grupo parece abogar por una reforma del marco 

punitivo que permita respuestas más rápidas y contundentes por parte del sistema 

judicial. Por otro lado, un 14,2% de los encuestados sostiene que los amparos solo 

se emiten en casos extremos y no reflejan necesariamente un patrón de 

incumplimientos recurrentes, lo que indicaría que no todos los amparos están 

relacionados con una falla sistémica. Finalmente, un 19,2% adopta una posición 

intermedia, afirmando que la emisión de amparos puede estar influenciada por la 

percepción de vulneración y la lentitud de la respuesta del sistema judicial, lo que 

introduce una dimensión subjetiva en la interpretación de los amparos y su relación 

con el incumplimiento. En conclusión, la mayoría percibe que la recurrencia de los 

amparos es un indicativo de la necesidad de fortalecer las medidas coercitivas, 

aunque existe una minoría que pone en duda esta interpretación general. 
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Tabla 17 

Aumento real o mejor identificación 

¿Cree que el aumento de deudores registrados anualmente responde a una mejor identificación o 

a un incremento real de deudores? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) A ambos, refleja tanto un 

incremento en los incumplimientos 

como un esfuerzo por identificar 

deudores. 

72 60,0 60,0 60,0 

b) Solo a la identificación, ya que el 

número de deudores no ha variado 

significativamente en términos reales. 

27 22,5 22,5 82,5 

c) Solo a un aumento real, ya que los 

sistemas de identificación no han 

mejorado lo suficiente. 

21 17,5 17,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 20 

Aumento real o mejor identificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 17 y figura 15 abordan la cuestión de si el aumento de deudores 

registrados anualmente es producto de una mejor identificación o de un incremento 

real de los deudores. Un 60% de los encuestados sostiene que este fenómeno 

refleja tanto un incremento en los incumplimientos como un esfuerzo más eficaz 

por identificar a los deudores. Esta postura sugiere que la situación es compleja, 

combinando tanto una mejora en la fiscalización como un verdadero aumento en el 

número de personas que no cumplen con sus obligaciones. Por otro lado, un 22,5% 

de los encuestados opina que el incremento se debe exclusivamente a una mejor 

identificación de los deudores, sin un cambio significativo en el número real de 

incumplidores, lo que podría indicar que el sistema de registro ha sido optimizado, 

pero no necesariamente ha habido un aumento sustancial en los casos de 

incumplimiento. Finalmente, un 17,5% cree que el aumento refleja un incremento 

real en los deudores y que los sistemas de identificación no han mejorado lo 

suficiente como para tener un impacto relevante, lo que implica que la problemática 

de los deudores morosos se está agudizando independientemente de los esfuerzos 

de fiscalización. En conjunto, la mayoría concuerda en que ambos factores, tanto 

la identificación como el aumento real, están en juego. 
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Tabla 18 

Ingreso mensual a REDAM ineficaz 

¿Para usted es cierto que el aumento en el promedio de ingresos a REDAM mensualmente refleja 

un sistema judicial ineficaz? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, evidencia que las medidas 

correctivas no están funcionando para 

disuadir el incumplimiento. 

52 43,3 43,3 43,3 

b) No, el incremento responde más a 

una mejora en los procesos de 

denuncia y detección. 

32 26,7 26,7 70,0 

c) Depende, ya que el promedio 

mensual puede estar influido por 

cambios económicos y factores 

externos. 

36 30,0 30,0 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 21 

Ingreso mensual a REDAM ineficaz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 18 y figura 16 presentan un análisis sobre si el aumento en el 

promedio de ingresos mensuales al REDAM refleja la ineficacia del sistema judicial. 

Un 43,3% de los encuestados sostiene que este incremento es una clara evidencia 

de que las medidas correctivas actuales no están siendo efectivas para disuadir el 

incumplimiento, lo que indicaría una falla en el sistema judicial para frenar de 

manera efectiva a los deudores morosos. Este grupo considera que la creciente 

inscripción de personas en el REDAM es un síntoma de la incapacidad del sistema 

para aplicar sanciones que realmente prevengan el incumplimiento. Sin embargo, 

un 26,7% de los encuestados opina que el aumento en los ingresos al REDAM no 

necesariamente refleja una ineficacia del sistema judicial, sino más bien una mejora 

en los procesos de denuncia y detección, lo que podría indicar que el sistema está 

siendo más eficiente en identificar a los deudores. Así, un 30% considera que el 

aumento en el promedio mensual de ingresos puede estar influido por factores 

externos, como cambios económicos o circunstancias fuera del control del sistema 

judicial, lo que introduce una perspectiva más matizada y sugiere que no toda la 

responsabilidad recae sobre la estructura judicial. En conjunto, los resultados 

reflejan una percepción mayoritaria de ineficacia, aunque también se reconocen 

mejoras en la identificación y el impacto de factores externos. 
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Tabla 19 

Restricciones de viaje como garantía 

¿Considera que las restricciones de viaje emitidas son una medida efectiva para garantizar el 

cumplimiento alimentario? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, limitan las 

posibilidades de evasión y 

generan presión para 

cumplir las obligaciones. 

74 61,7 61,7 61,7 

b) No, estas restricciones 

carecen de un impacto real 

y solo retrasan las acciones 

judiciales. 

37 30,8 30,8 92,5 

c) Es relativo, ya que su 

efectividad depende de la 

coordinación entre las 

entidades de control 

migratorio. 

9 7,5 7,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 22 

Restricciones de viaje como garantía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 19 y figura 17 muestran una evaluación sobre la efectividad de las 

restricciones de viaje como medida para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias. Un 61,7% de los encuestados opina que dichas 

restricciones son efectivas, ya que limitan las posibilidades de evasión y generan 

una presión adicional para que los deudores cumplan con sus responsabilidades. 

Este grupo sugiere que las restricciones de viaje pueden actuar como una 

herramienta coercitiva importante para evitar que los deudores morosos eludan sus 

obligaciones, particularmente cuando intentan salir del país. Por otro lado, un 30,8% 

considera que estas restricciones carecen de un impacto real y, en lugar de resolver 

el problema, solo retrasan las acciones judiciales. Este grupo percibe las 

restricciones de viaje como una medida más simbólica que efectiva, que no ataca 

directamente la raíz del incumplimiento. Finalmente, un 7,5% sostiene que la 

efectividad de las restricciones de viaje es relativa, ya que depende de la 

coordinación entre las entidades judiciales y las de control migratorio, lo que 

introduce una dimensión administrativa que puede influir en el éxito de esta medida. 

En conjunto, la mayoría respalda la utilidad de las restricciones de viaje, aunque 

existe una minoría que cuestiona su eficacia en términos prácticos y 

administrativos. 
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Tabla 20 

Sanciones inefectivas y reincidencia alimentaria 

¿Cree que el promedio mensual de ingresos a REDAM refleja la falta de sanciones efectivas para 

reducir el incumplimiento? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, el promedio elevado 

evidencia que las 

sanciones actuales no son 

disuasorias para los 

deudores. 

53 44,2 44,2 44,2 

b) No, refleja más un 

proceso judicial lento que 

un problema de sanciones 

insuficientes. 

53 44,2 44,2 88,3 

c) Depende, ya que puede 

estar influido por la falta de 

incentivos para el 

cumplimiento voluntario. 

14 11,7 11,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 23 

Sanciones inefectivas y reincidencia alimentaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 20 y figura 18 reflejan que un 44,2% de los encuestados considera 

que el promedio elevado de ingresos evidencia que las sanciones actuales no son 

lo suficientemente disuasorias para los deudores, lo que sugiere que las medidas 

coercitivas deben ser revisadas y endurecidas para evitar la reincidencia. Por otro 

lado, otro 44,2% opina que este promedio elevado no es necesariamente un reflejo 

de la insuficiencia de las sanciones, sino más bien de un proceso judicial lento, lo 

que indicaría que el problema radica en la demora en la ejecución de las sanciones, 

más que en su severidad. Mientras, un 11,7% sostiene que la reincidencia 

alimentaria puede estar influida por la falta de incentivos para el cumplimiento 

voluntario, lo que introduce una perspectiva diferente al problema, enfocada en la 

necesidad de desarrollar mecanismos que motiven a los deudores a cumplir sin 

necesidad de recurrir a sanciones judiciales. 

Tabla 21 

Penas pecuniarias sin impacto real 

¿Para usted es cierto que las penas pecuniarias aplicadas carecen de impacto real para garantizar 

el cumplimiento alimentario? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, estas penas no tienen 

un efecto disuasorio y se 

perciben como sanciones 

simbólicas. 

54 45,0 45,0 45,0 

b) No, las penas son 

efectivas pero la falta de 

seguimiento limita su 

aplicación real. 

52 43,3 43,3 88,3 

c) Depende, ya que su 

efectividad depende de la 

situación económica y del 

perfil del deudor. 

14 11,7 11,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
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Figura 24 

Penas pecuniarias sin impacto real 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 21 y figura 19 presentan un 45% de los encuestados considera que 

estas penas no tienen un efecto disuasorio real y se perciben como sanciones 

simbólicas, lo que sugiere que las multas impuestas no son lo suficientemente 

severas o no tienen un impacto significativo en los deudores, lo que podría fomentar 

la reincidencia. Por otro lado, un 43,3% sostiene que las penas sí son efectivas, 

pero que su falta de seguimiento limita su aplicación real, lo que indica que el 

problema no reside en la naturaleza de las sanciones pecuniarias, sino en la 

incapacidad del sistema para hacerlas cumplir de manera efectiva. Esto subraya la 

importancia de mejorar los mecanismos de monitoreo y ejecución. Mientras, un 

11,7% opina que la efectividad de las penas depende de la situación económica y 

el perfil del deudor, sugiriendo que la capacidad de un deudor para cumplir con las 

sanciones impuestas puede variar según sus circunstancias financieras, lo que 

introduce una dimensión socioeconómica al problema. 
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Tabla 22 

Pagos recuperados judicialmente insuficientes 

¿Para usted es cierto que los pagos recuperados judicialmente son insuficientes debido a la falta 

de medidas coercitivas efectivas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaj

e 

acumulad

o 

Válido a) Sí, la insuficiencia de recuperaciones 

refleja la ausencia de mecanismos 

coercitivos que aseguren el 

cumplimiento. 

72 60,0 60,0 60,0 

b) No, el problema radica más en la 

demora de los procesos judiciales que 

en la falta de coerción. 

25 20,8 20,8 80,8 

c) Depende, ya que la recuperación de 

pagos está sujeta a factores 

económicos y patrimoniales del deudor. 

23 19,2 19,2 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas 

. 

Figura 25 

Pagos recuperados judicialmente insuficientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 22 y figura 20 examinan que un 60% de los encuestados considera 

que esta insuficiencia se debe principalmente a la ausencia de mecanismos 

coercitivos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, lo que 

indica que el sistema carece de las herramientas necesarias para obligar a los 

deudores a cumplir con sus pagos de manera efectiva. Por otro lado, un 20,8% cree 

que el problema radica más en la demora de los procesos judiciales que en la falta 

de coerción, lo que sugiere que la lentitud del sistema judicial es el factor que impide 

la recuperación oportuna de los pagos. Finalmente, un 19,2% sostiene que la 

recuperación de pagos está sujeta a factores económicos y patrimoniales del 

deudor, lo que introduce una dimensión contextual al problema, argumentando que 

la capacidad de cumplir con las obligaciones depende de la situación financiera del 

deudor y no solo de las medidas coercitivas. 

Tabla 23 

Compromiso institucional y ejecución efectiva 

¿Cree que los bajos niveles de pagos recuperados judicialmente reflejan la falta de compromiso 

institucional con la ejecución efectiva? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, demuestra una falta de voluntad y 

capacidad para priorizar el 

cumplimiento de las sentencias 

judiciales. 

69 57,5 57,5 57,5 

b) No, es más un reflejo de la 

complejidad de los procesos de 

ejecución que de falta de compromiso. 

41 34,2 34,2 91,7 

c) Depende, ya que la recuperación 

también está influenciada por la 

situación patrimonial del deudor y su 

disposición. 

10 8,3 8,3 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
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Figura 26 

Compromiso institucional y ejecución efectiva 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

 
INTERPRETACIÓN: 

La tabla 23 y figura 21 abordan un 57,5% de los encuestados cree que esta 

situación demuestra una falta de voluntad y capacidad por parte de las instituciones 

para priorizar el cumplimiento de las sentencias judiciales, lo que sugiere que existe 

una deficiencia en el nivel de compromiso y en la eficacia del sistema judicial para 

asegurar la ejecución de los fallos. Por otro lado, un 34,2% considera que los bajos 

niveles de recuperación de pagos no se deben a una falta de compromiso, sino más 

bien a la complejidad de los procesos de ejecución, lo que indica que las dificultades 

radican en la estructura del sistema judicial y en los procedimientos prolongados y 

complicados que obstaculizan una ejecución eficiente. Por eso, un 8,3% de los 

encuestados opina que la recuperación de pagos también está influenciada por la 

situación económica y patrimonial del deudor, sugiriendo que incluso si existiera un 
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fuerte compromiso institucional, la capacidad de los deudores para cumplir con las 

sentencias puede estar limitada por su situación financiera. 

  



76 
 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: El incumplimiento de la obligación alimentaria es un problema 

persistente en la ciudad de Puno en 2024, afecta de manera 

significativa el bienestar de los beneficiarios, especialmente en un 

contexto donde entre un 60% de los deudores no cumplen con sus 

responsabilidades alimentarias. A pesar de la existencia del Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos, las consecuencias legales siguen 

siendo ineficaces, ya que las dificultades en su aplicación y el lento 

proceso judicial impactan negativamente en la recaudación de pagos.  

SEGUNDA: El proceso de generación de consecuencias legales a través del 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos en Puno no ha logrado 

una implementación eficiente. A pesar de que este registro tiene la 

finalidad de sancionar a los incumplidores, la falta de seguimiento y 

de medidas judiciales más estrictas ha limitado su efectividad. Muchos 

de los deudores no enfrentan consecuencias graves, lo que perpetúa 

la vulneración de los derechos alimentarios. 

TERCERA: La escasa aplicación de sanciones efectivas a los deudores 

alimentarios genera un ambiente de impunidad, afectando 

gravemente la confianza de las madres y niños en el sistema judicial. 

Las consecuencias legales, aunque previstas, no se materializan de 

forma adecuada, lo que debilita el marco normativo y, por ende, no 

garantiza el cumplimiento efectivo de las obligaciones alimentarias. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Para mejorar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, se 

recomienda al poder legislativo implementar mecanismos de sanción 

más rigurosos y disuasorios. Esto implica no solo fortalecer el registro 

de deudores con restricciones adicionales, como limitaciones de 

acceso a servicios financieros, sino también agilizar la ejecución de 

embargos y retenciones salariales de manera inmediata. Además, es 

necesario capacitar a los operadores judiciales en el seguimiento 

continuo de estos casos, garantizando así que las sanciones 

impuestas sean efectivas y que los deudores se sientan motivados a 

cumplir sus obligaciones. 

SEGUNDA: Es fundamental que el sistema judicial articule mejor sus recursos con 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos para asegurar que las 

consecuencias legales tengan un impacto real y positivo en el 

cumplimiento de las pensiones alimenticias. Se sugiere la creación de 

un protocolo de seguimiento entre ambas instancias, con procesos 

automatizados que permitan la identificación y gestión rápida de 

deudores reincidentes. Esto podría incluir convenios con entidades 

públicas para acceder a datos personales y financieros que faciliten el 

cumplimiento de los pagos, incrementando así la seguridad 

económica de los beneficiarios. 

TERCERA: Para prevenir la reincidencia en los casos de incumplimiento 

alimentario, se recomienda que el sistema de justicia desarrolle 

programas de sensibilización y apoyo económico orientados a los 

obligados que presentan dificultades financieras reales. Estos 
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programas podrían incluir asesoría financiera y capacitaciones que 

fortalezcan sus habilidades laborales, permitiéndoles mejorar sus 

condiciones económicas y así cumplir sus obligaciones. 

Adicionalmente, establecer programas de intervención social 

temprana podría reducir el número de casos de reincidencia y ayudar 

a construir una cultura de responsabilidad y respeto hacia las 

obligaciones alimentarias. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA EN EL BIENESTAR DEL BENEFICIARIO Y DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS – PUNO, 2024 

Autor: HERACLITO ALFREDO VELASQUEZ DE LA CRUZ 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

Problema general Objetivo general Hipótesis general  

 

V I.: 

Incumplimiento de 

la obligación 

alimentaria 

 

V D: 

Consecuencias 

legales. 

Enfoque: cuantitativo. 

Diseño: Trasversal no 

experimental 

Método: Deductivo 

Tipo: básico. 

Nivel: Descriptivo 

Población: 1200 madres que 

reciben pensión alimentaria 

Muestra: 120 madres que 

reciben pensión alimentaria 

Técnica e instrumentos: 

encuesta y cuestionario LIKERT. 

PG: ¿Cómo se da el incumplimiento de la 

obligación alimentaria y su impacto en las 

consecuencias legales en la ciudad de 

Puno 2024? 

OG: Determinar el impacto del 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria en la aplicación de las 

consecuencias legales en la ciudad de 

Puno, 2024. 

HG: Existe una relación directa entre el 

incumplimiento de la obligación alimentaria y las 

consecuencias legales en la ciudad de Puno, 

2024 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis especificas 

PE1: ¿Cómo influye el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria en la implementación de 

sanciones legales en la ciudad de Puno, 

2024? 

PE2: ¿De qué manera se generan las 

consecuencias legales en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos en la 

ciudad de Puno, 2024? 

 

 

OE1: Identificar cómo se da el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria en la ciudad Puno, 2024. 

 

OE2: Identificar de qué manera se 

generan las consecuencias legales en 

el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos en la ciudad de Puno, 2024. 

HE1: Existe incumplimiento de la obligación 

alimentaria del beneficiario en la ciudad de Puno, 

2024 

HE2: Existen consecuencias legales en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos en la 

ciudad de Puno, 2024. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Cuestionario 

Este cuestionario está dirigido a las madres que reciben pensión con el objetivo de 

conocer su percepción sobre la obligación alimentaria en el bienestar de sus hijos. 

Las respuestas me permitirán entender mejor los efectos de la falta de cumplimiento 

en la calidad de vida de los beneficiarios y los desafíos que enfrentan las madres 

para garantizar el derecho alimentario. Se le solicita responder con sinceridad y de 

acuerdo a su experiencia personal. Agradeces su participación  

PREGUNTA 1: ¿En su experiencia, considera que el sistema judicial sanciona 

efectivamente el incumplimiento de las obligaciones alimentarias? 

a) Sí, el sistema aplica las sanciones, pero su efectividad es limitada por falta de 

seguimiento. 

b) No, el sistema carece de mecanismos para garantizar la ejecución de estas 

sanciones. 

c) Es discutible, ya que las sanciones están bien formuladas, pero la falta de 

recursos impide su aplicación adecuada. 

PREGUNTA 2: ¿Considera usted que el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM) ha impactado positivamente en la ejecución de las 

sanciones? 

a) Sí, ha generado una mayor visibilidad de los deudores y presión social para el 

cumplimiento. 

b) No, la inclusión en el registro no se traduce en consecuencias legales efectivas 

o coercitivas. 
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c) En teoría sí, pero su implementación carece de coordinación con otras instancias 

legales. 

Pregunta 3: ¿Cree usted que la inadecuada respuesta policial ante el 

incumplimiento alimentario afecta la percepción de justicia en Puno? 

a) Sí, la falta de intervención policial refuerza la idea de impunidad en estos casos. 

b) No necesariamente, ya que la responsabilidad recae más en el sistema judicial 

que en la policía. 

c) Es relativo, ya que la percepción de justicia depende de la consistencia de la 

normativa aplicada. 

Pregunta 4: ¿Para usted es cierto que el incremento de incumplimientos 

reportados refleja la falta de mecanismos coercitivos? 

a) Sí, demuestra que el sistema no cuenta con medidas efectivas para prevenir el 

incumplimiento recurrente. 

b) No, el aumento responde más a la creciente denuncia y visibilidad de estos casos 

que a la ineficiencia del sistema. 

c) Depende, ya que el incumplimiento puede estar influido por factores externos 

como la precariedad económica. 

Pregunta 5: ¿Considera que la alta tasa de reincidencia se debe a la ausencia 

de sanciones más severas? 

a) Sí, sanciones más estrictas reducirían la reincidencia y fomentarían el 

cumplimiento de las obligaciones. 

b) No, el problema radica en la falta de ejecución efectiva, más que en la severidad 

de las sanciones. 
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c) Es relativo, porque la reincidencia depende también de factores como el apoyo 

social y económico del deudor. 

Pregunta 5: ¿Considera que el aumento de nuevos ingresos en REDAM refleja 

una deficiente gestión de las obligaciones alimentarias? 

a) Sí, la cantidad de nuevos ingresos evidencia la falta de efectividad en la ejecución 

judicial. 

b) No, refleja más un incremento en la denuncia y la visibilizarían de casos antes 

no registrados. 

c) Depende, ya que el crecimiento de ingresos también puede estar influenciado 

por factores socioeconómicos. 

Pregunta 6: ¿En su experiencia, los meses de mora acumulada son 

consecuencia directa de la ausencia de mecanismos de cobro efectivos? 

a) Sí, la falta de mecanismos coercitivos fomenta el incumplimiento prolongado de 

las obligaciones alimentarias. 

b) No, la mora acumulada se debe más a la falta de seguimiento constante por 

parte de las autoridades. 

c) Es discutible, ya que la mora puede acumularse por dificultades económicas y 

no solo por evasión intencional. 

Pregunta 7: ¿Considera que el retardo por caso refleja la inadecuada 

coordinación entre el sistema judicial y el REDAM? 

a) Sí, los retrasos evidencian la falta de sincronización en la implementación de 

sanciones efectivas. 

b) No, el retardo es más atribuible a la sobrecarga de casos y falta de personal en 

las oficinas judiciales. 
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c) Depende, ya que puede estar vinculado a la falta de seguimiento y la burocracia 

en el trámite. 

Pregunta 8: ¿Para usted es cierto que el número de incumplimientos 

detectados refleja la falta de medidas preventivas efectivas? 

a) Sí, la detección de numerosos incumplimientos demuestra la ausencia de 

políticas preventivas claras y coercitivas. 

b) No, el incremento en la detección refleja más la creciente capacidad de 

fiscalización del sistema judicial. 

c) Depende, ya que el incumplimiento detectado puede ser una respuesta a la 

complejidad de las normativas vigentes. 

Pregunta 9: ¿Considera que las medidas coercitivas adoptadas son 

insuficientes para reducir los incumplimientos recurrentes? 

a) Sí, las medidas actuales no son lo suficientemente estrictas como para evitar la 

reincidencia. 

b) No, el problema está en la falta de implementación y no en la severidad de las 

medidas coercitivas. 

c) Es relativo, ya que la insuficiencia de las medidas depende del contexto 

socioeconómico del deudor. 

Pregunta 10: ¿Opina que la emisión de amparos es un reflejo del 

incumplimiento constante y la falta de sanciones oportunas? 

a) Sí, la emisión de amparos evidencia la necesidad de medidas más estrictas para 

asegurar el cumplimiento. 

b) No, los amparos solo se emiten en casos extremos y no reflejan necesariamente 

incumplimientos recurrentes. 
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c) Depende, ya que su emisión está influenciada por la percepción de vulneración 

y la respuesta tardía del sistema judicial. 

Pregunta 11: ¿Opina que la emisión de amparos es un reflejo del 

incumplimiento constante y la falta de sanciones oportunas? 

a) Sí, la emisión de amparos evidencia la necesidad de medidas más estrictas para 

asegurar el cumplimiento. 

b) No, los amparos solo se emiten en casos extremos y no reflejan necesariamente 

incumplimientos recurrentes. 

c) Depende, ya que su emisión está influenciada por la percepción de vulneración 

y la respuesta tardía del sistema judicial. 

Pregunta 12: ¿Considera que las restricciones de viaje emitidas son una 

medida efectiva para garantizar el cumplimiento alimentario? 

a) Sí, limitan las posibilidades de evasión y generan presión para cumplir las 

obligaciones. 

b) No, estas restricciones carecen de un impacto real y solo retrasan las acciones 

judiciales. 

c) Es relativo, ya que su efectividad depende de la coordinación entre las entidades 

de control migratorio. 

Pregunta 13: ¿Cree que el promedio mensual de ingresos a REDAM refleja la 

falta de sanciones efectivas para reducir el incumplimiento? 

a) Sí, el promedio elevado evidencia que las sanciones actuales no son disuasorias 

para los deudores. 
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b) No, refleja más un proceso judicial lento que un problema de sanciones 

insuficientes. 

c) Depende, ya que puede estar influido por la falta de incentivos para el 

cumplimiento voluntario. 

Pregunta 14:¿Para usted es cierto que las penas pecuniarias aplicadas 

carecen de impacto real para garantizar el cumplimiento alimentario? 

a) Sí, estas penas no tienen un efecto disuasorio y se perciben como sanciones 

simbólicas. 

b) No, las penas son efectivas pero la falta de seguimiento limita su aplicación real. 

c) Depende, ya que su efectividad depende de la situación económica y del perfil 

del deudor. 

Pregunta 15 : ¿Para usted es cierto que los pagos recuperados judicialmente 

son insuficientes debido a la falta de medidas coercitivas efectivas? 

a) Sí, la insuficiencia de recuperaciones refleja la ausencia de mecanismos 

coercitivos que aseguren el cumplimiento. 

b) No, el problema radica más en la demora de los procesos judiciales que en la 

falta de coerción. 

c) Depende, ya que la recuperación de pagos está sujeta a factores económicos y 

patrimoniales del deudor. 

Pregunta 16: ¿Cree que los bajos niveles de pagos recuperados judicialmente 

reflejan la falta de compromiso institucional con la ejecución efectiva? 

a) Sí, demuestra una falta de voluntad y capacidad para priorizar el cumplimiento 

de las sentencias judiciales. 
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b) No, es más un reflejo de la complejidad de los procesos de ejecución que de falta 

de compromiso. 

c) Depende, ya que la recuperación también está influenciada por la situación 

patrimonial del deudor y su disposición. 
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ANEXO 3:SISTEMATIZACIÓN DE DATO
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ANEXO 4 :VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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